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GOBIERNO DE LA NACION

PR E S I D E N C IA  D E L GOBIERNO
ORDEN de 8 de junio de 1954 por la 

que se anuncian las vacantes del  
concurso número 8,

Excmos Sres.! Eh cumplimiento a la 
Ley de 15 de julio de 1952 ; (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), m o  
diíicada por la de 30 de marzó de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 91), y Orden de 28 de octubre del 
mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 306),

Esta. Presidencia del Gobierno dispone 
se anuncien por la presente Orden los 
destinos o empleos, civiles puestos a dis
posición de la Junta Calificadora y que

constituyen el Concurso, número ficho, el 
cual se regirá por las siguientes norm as;

A \ Normas de carácter general

I.—-Peticiones

Serán formuladas con arreglo a los mo
delos que se publican con esta Orden, de
biendo los peticionarios con residencia en 
Baleares, Canarias y Africa adelantar te
legráficamente su petición y- confirmarla 
según eí referido modelo. . . ,  .

I I  .•‘—D ocumentación

Las peticiones serán presentadas en la 
Unidad, Centro, Organismo o Dependen
cia donde el solicitante preste sus servi
cios. Si no desempeñase destino militar

o perteneciese ya a la Agrupación, deberá 
presentarla en el Gobierno o Comandan
cia Militar de su residencia.

Para documentar las peticiones de Ofi
ciales de la -Escala Auxiliar y Suboficia
les de los Ejércitos, se tendrá en cuenta 
la Orden de esta Presidencia de 20 de 
mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 145), ho siendo necesa
rio el informe marginal más que en los x 
casos que por haber variado las clm m s-ó 
tancias militares o la conducta del recu4 
rrente desde que solicitó ser declara
do aspirante, asi lo aconsejen.
. Las peticiones de Cabos primeros ven
drán acompañadas de las copias de la 
Filiación y Hoja de Castigos, e informa
das por el Jefe del Cuerpo donde preste 
sus servicios el solicitante, que compren
derá, además de lo corrientemente dis
puesto, antigüedad en el empleo, ingreso
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en el servicio, fecha de nacimiento y fe
cha en que se le ha concedido el último 
compromiso de continuación en filas.

III.—C u r s o

Por lo que respecta al personal del 
Ejército de Tierra, las peticiones serán 
cursadas directamente por el Gobierno, 
Comandancia Militar, Unidad, Centro, et
cétera, según los casos, directamente al 
Presidente de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles (Prim, nú
mero 10, Madrid).

Si se trata de personal perteneciente 
a los Ejércitos de Mar o Aire, las peti
ciones se remitirán por conducto del Mi
nisterio respectivo, quien determinará en 
cada caso» si procede o  no su envío a 
esta Presidencia ( J u n t a  Calificadora), 
siendo nula la que no se reciba por este 
conducto.

IV.—P la zo  de a d m is ió n

Se conceden veinte días naturales rara 
que tengan entrada las peticiones en la 
Junta Calificadora, a contar desde el si
guiente en que se reproduzca en el «Dia
rio Oficial del Ejército» respectivo la pre
sente disposición.

V.—A n u l a c ió n

Se considerará nula toda petición que 
Be reciba con posterioridad a la termina
ción del plazo señalado, así como las que 
carezcan de alguno de los datos que se 
piden en el modelo, o que no aparezcan 
éstos expuestos con toda claridad.

Para anulaciones o modificaciones de 
papeletas cursadas, así como para inter
ferencias entre peticiones de destinos y 
pase a la situación de «Reemplazo volun
tario», se tendrá en cuenta por los soli
citantes la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 29 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 123), bien entendido que transcurrido 
el plazo de admisión señalado anterior
mente, se darán por no recibidas las que 
ee formulen.

* VI.—R ec lam acio n e s

Los Orgarfismos afectados por este con
curso que con arreglo a la Orden de esta 
Presidencia de 20 de octubre de 1953 tBO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 295) deseen presentar alguna reclama
ción, deberán tener en cuenta‘que de no 
tener entrada en la Junta Calificadora 
antes de los quince días naturales, a con
tar desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente 
disposición, se considerará que están con- 
1armes con el anuncio hecho de las va- 
cantes que han facilitado y que, por lo 
tanto, renuncian a efectuar reclamación 
alguna.

B) Vacantes para Oficiales de la Es
cala Auxiliar y Suboficiales de los 

Ejércitos

I .— C l a s if ic a c ió n

Los destinos que se anuncian se clasifi
can e n :

1 a) Primera clase: Destinos de carácter 
administrativo.

í Para Oficiales de la Escala Auxiliar y 
Suboficiales con título de Bachiller o si
milar, o clasificados de «muy aptos» en 
la prueba de aptitud.

b) Segunda clase: Destinos de carácter 
administrativo.

Para Suboficiales con calificación de 
capto» o comprendidos en la clase ante
rior.

c) Tercerá clase : Destinos de tipo subaL
temo.

Para los restantes Suboficiales declara
dos aspirantes a ingreso en la -Agrupa
ción o comprendidos en las clases ante
riores.

d) Destinos especiales.

Para los que estando clasificados, de
muestren documentalmente poseer las 
condiciones que se requieren para cada 
uno de ellos.

II.—D ev en g o s

Cada una de las categorías, o clase de 
vacantes se subdividen en :

a) Destinos de plantilla del Estado, Pro•
vincia o Municipio.

En esta clase de destinos se percibirán, 
además de los devengos militares a que 
se tenga dsrecho con arreglo al artícu
lo 20 de la citada Ley, tocias la» gratifi
caciones y remuneraciones que con ca
rácter general disfrute el personal civil 
del Centro o Dependencia en que preste 
el servicio de dicha clase, que no tenga 
carácter de sueldo, cualquiera que sean 
los fondos de que se satisfagan

La suma de las gratificaciones o remu
neraciones fijas asignadas no podrá ser 
menor de las dos terceras partes, la mi
tad y la tercera parte, resoectivamente, 
del sueldo mínimo de los Cuerpos de la 
Administración Civil a que se refiere el 
apartado d) del artículo tercero de la 
Ley de 15 de marzo de 1951, o el que se- { 
ñale en lo sucesivo para los mismos, se
gún se trate de destinos de primera, se
gunda .o tercera clase.

b) ;Otros destinos.

En esta clase de destinos se percibirá, 
además de los devengos militares a que 
se tenga derecho con arreglo al artícu
lo 20 de la citada Ley, todos los haberes 
con que esté dotado el destino o empleo 
civil, incluso el que tenga carácter de 
sueldo.

No obstante lo establecido en el ante
rior apartado a), en los destinos en plan
tilla del Estado. Provincia o Municipio, 
aunque no ha de percibirse el sueldo, se 
hace constar para que sea tenido en cuen
ta a los efectos del apartado b) del ar
tículo 23 de la citada Ley.

Para el cálculo de los haberes totales 
que se han de percibir en cada destino, 
se tendrá en cuenta, además de lo ex
puesto anteriormente, las limitaciones se
ñaladas en el artículo 22 de la Ley de 
referencia y artículo 23 de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 21 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 94).

Todos los devengos civiles de carácter 
eventual estarán sujetos a las mismas va
riaciones que las circunstancias impon
gan a los funcionarios civil-es que presten 
servicio en el mismo Organismo o Depen
dencia.

III.—'P e t ic io n a r io s

Tendrán derecho a solicitar los desti
nos de primera, segunda, tercera clase y 
especiales:

a) Todo el personal. militar que: me
diante Orden de esta Presidencia esté 
o sea declarado • aspirante a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, con» tiempo suficiente 
para que su petición tenga entrada en 
la Junta Calificadora antes de finalizar 
el plazo de admisión indicado.

b) Los que encontrándose ya ingresa
dos en la Agrupación por la situación de 
«Reemplazo volúntario», justifiquen docu
mentalmente haber cesado las causas por

las que optaron por dicha situación o lo 
tengan justificado, siempre que estén cla
sificados para solicitar destinos por esta 
Presidencia.

c) Los que hayan cesado en un destino 
dado por la Agrupación por supresión 
del mismo o por otra causa que haya 
sido reconocida por la Junta Calificadora 
como ajena a la voluntad del interesado.

d) El derecho preferente establecido 
ert el número segundo del apartado a) 
del artículo 14 de la Ley de 15 de julio 
de 1952, se entenderá caducado si no se 
hace uso de él en los tris concursos or
dinarios siguientes a la fecha en que el 
interesado haya pasado a la situación de 
«Expectación de destino», siempre que en 
ellos se anuncien vacantes ce la misma 
categoría en que esté clasificado el inte
resado. En el caso de que en algunos de 
ellos no se publicasen vacantes de dicha 
categoría, no será tenido en .cuenta a los 
efectos de caducidad* indicadas.

Las vacantes de primera clase que en 
este concurso figuran anunciadas per se
gunda vez y sucesivas, podrán ser solici
tadas. además de por el personal que 
normalmente se encuentre clasificado pa
ra ello, poi; los que lo estén para- ocupar 
destinos de segunda clase.

O) Vacantes para determinadas Clases 
de tropa de cuarta clase

I .— P e t ic io n a r io s

Podrín solicitarlas:
a) Los Cabos primeros de los Ejércitos 

de Tierra, Mar y Aire que ostentando 
este empleo -el 17 de julio de 1952. conti
núen prestando servicio militar activo en 
la fecha ce publicación de esta Ordén, 
sin nota desfavorable en su documenta
ción, y que tengan contraído compromiso

' de continuación en filas.
b) En el caso de que algufia de estas 

vacantes reservadas a Cabos primeros pu
diera interesar a Oficiales de la Escala 
Auxiliar o Suboficiales de los Ejércitos, 
podrán, si así lo desean, solicitarlas tam
bién utilizando la misma instancia en 
que hubiesen pedido destinos de prime
ra, segunda, tercera clase o especiales. 
Caso de que sólo deseen ocupar destinos 
de cuarta clase, formularán su petición 
con arreglo al modelo número uno.

I I .— L ic e n c ia m ie n t o

Los Cabos primeros que obtengan des
tinos con carácter definitivo serán licen
ciados, a propuesta de esta Presidencia 
(Junta Calificadora), cuando así lo dis
ponga el Ministro del Ejército respecti
vo, pasando a la situación militar que les 
corresponda e ingresando a todos los e^ec- 
tos en la plantilla del Organismo o Em
presa por donde perciban los haberes de 
su destino civil.

Con arreglo a la modificación introdu
cida por lá citada Lev .de 30 de marzo 
en el artículo 33 de la de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199), los Cabos primeros que 
al obtener un destino civil de lo* que se 
anuncien en este Concurso vinieran per
cibiendo en el Ejército de procedencia el 
sueldo de Sargento, disfrutarán, a partir 
del momento de su licénciamiento, una 
gratificación fija de 2.000 pesetas anua
les, que percibirán, como personal civil, 
por la Pagaduría Militar del Ejército de 
origen más próxima al lugar de su resi
dencia. y previas las formalidades de re
vista mensual establecidas, hasta la fe
cha en que cumplan los cuarenta y cinco 
años de edad, en que cesarán en el dis
frute de* tal gratificación

Dios guarde a VV; ÉE. muchos años.
Madrid, 8 de Junio de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros,,.'
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CONCURSO NÚM. 8 —Clase primera. (Des
tinos de .plantilla del Estado, Provincia 

o Municipio)

Localidad.—Destino. — Vacantes: Número 
y clase.—Devengos.—Observaciones

TORTOSA (Tarragona):
Ministerio de Justicia.—Juzgado Muni

cipal.—Una ce Auxiliar de tercerá.— 
Dotada con 7.000 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias de 
583 pésetas cada una y una grati
ficación equivalente al 30 por 100 de 
1) 000 pesetas.-—Convocada por segun
da vez.

VILLARREAL (Tarragona):
Ministerio de Justicia.—Juzgado Muni

cipal.—Una de Auxiliar'de tercera.— 
Dotada con 7.000 pesetas de sueldo 

• anual, dos pagas extraordinarias de 
583 pesetas cada una y una grati- 
cación equivalente al 30 por 100 de
5.000 pesetas.—Convocada por segun
da vez.

ALBACETE:
Ministerio de Hacienda.—Delegación de 

Hacienda.—Dos de Auxiliar de terce
ra clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública. — Dotadas con 
6 000 pesetas de sueldo anual, 1.800 
pesetas' anuales de gratificación, co
rrespondiente al 30 por 100 del suel
do ; más 2.100 pesetas anuales de gra
tificación, correspondientes al 30 por 
100 del Comité de Inspección (tope 
mínimo) Los que soliciten hacer ho
ras extraordinarias, se devengarán 
cía por día, y su importe aproximado 
asciende a la cantidad de 180 pesetas 
mensuales.— Convocada por segunda 
vez.

ALMADÉN (Ciudad Real):
Ministerio de Hacienda.—Delegación de 

Hacienda.—Cuatro de Auxiliar de ter
cera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública. — Dotadas con
6.000 pesetas de sueldo anual, 1.800 
pesetas anuales ce gratificación, co
rrespondiente al 30 por 100 del suel
d o ; más 2.100 pesetas anuales de 
gratificación, correspondientes al 30 
por 100 del Comité de Inspección (to
pe mínimo). Los que soliciten hacer 
horas extraordinarias, se devengarán 
día por día, y su imoorte aproximado 
asciende a la cantidad de 180 pe
setas mensuales.—Convocada por . se
gunda vez

C UENCA :

Ministerio de Hacienda.—Delegación de 
Hacienda.—Once de Auxiliar de ter
cera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública. — Dotadas con
6.000 pesetas de sueldo anual. 1.800 
pesetas anuales ’ de gratificación, co
rrespondiente al 30 por 100 del suel
do ; más 2.10o pesetas anuales de gra
tificación. correspondientes al 30 por 
100 del Comité d e ' Inspección (tope 
mínimo). Los que soliciten hacer ho
ras extraordinarias, se , devengarán 
día por día, y su importe aproximado 
asciende a la cantidad de 180 pe
setas mensuales.—Convocadas por se
gunda vez.

G ERONA : .  1

Ministerio de Hacienda.—Delegación de 
Haciefida.— Doce de Auxiliar de ter
cera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública.)—Dotada con pe
seta; 6.000 de sueldo anual, 1.800 pe

setas anuales de gratificación, corres
pondiente al 30 por 100 del sueldo; 
más 2.100 pesetas anuales de gratifi
cación, correspondiente al 30 por 100 
del Comité de Inspección (tope míni
mo). Los que soliciten hacer horas ex. 
traordinarias, se devengarán día por 
día, y su importe aproximado'ascien
de a la cantidad de 180 pesetas 
mensuales.—Convocadas por segunda 
vez

GUIPÚZCOA :
Ministerio de Hacienda.—Delegación de 

Hacienda.—Cinco de Auxiliar de ter
cera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública.—Dotadas c o n
6.000 pesetas de sueldo anual, 1.800 
pesetas anuales de gratificación, co
rrespondiente al 30 por 100 del suel- 1 
do; más 2.100 pesetas anuales de' 
gratificación, correspondientes al 30 
por 1Q0 del Comité de Inspección (to
pe mínimo). Los que soliciten hacer 
horas extraordinarias, se devengarán 
día por día, y su importe aproximado 
asciende a la cantidad de 180 pesetas 
mensuales.—Convocadas por segunda 
vez.

H UESCA :

Ministerio de Hacienda.—Delegación de 
Hacienda.—Una de Auxiliar de terce
ra clase de la Escala Auxiliar del
Cuerpo General de Administración ce 
la Hacienda Pública.—Dotada con pe
setas 6.000 de sueldo anual. 1.800 pe
setas anuales de gratificación, corres
pondiente al 30 por 100 del sueldo; 
más 2.100 pesetas anuales ce gratifi
cación, correspondientes al 30 por 100 
del Comité de Inspección (tope míni
mo). Los que soliciten hacer horas
extraordinarias, se devengarán día 
por día, y su importe aproximado
asciende a* la cantidad de 180 pesetas 
mensuales. — Convocada por segunda 
vez.

L ÉRIDA:

Ministerio de Hacienda.—Delegación de 
Hacienda.—Seis de Auxiliar de terce
ra clase de la Escala Auxiliar del
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública. — Dotadas con
6.000 pesetas de sueldo anual, 1.800 
pesetas anuales de gratificación, co
rrespondientes al 30 por 10o del suel
do ; más 2.100 pesetas anuales de gra
tificación, correspondientes al 30 por 
10Q del Comité de Inspección (tope 
mínimo). Los que soliciten hacer ho
ras extraordinarias, se devengarán 
día por día, y su importe aproximado 
asciende a la cantidad de 180 pesetas 
mensuales.—Convocadas por segunda 
vez.

SORIA;

Ministerio de Hacienda.—Delegación de 
Hacienda.—Cinco de Auxiliar de ter
cera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública. — Dotadas con
6.000 pesetas de sueldo anual, 1.800 
pesetas anuales de gratificación,, co
rrespondientes al 30 por 100 del suel
do ; más 2.100 pesetas anuales de gra
tificación, correspondientes al 30 por 
100 del Comité de Inspección (tope 
minimo) Los que soliciten hacer ho
ras extraordinarias, se devengarán día 
por día, y su importe aproximado as
ciende a la cantidad de 180 pesetas 
mensuales.—Convocadas por segunda 
vez.

T ARRAGONA:'

Ministerio de Hacienda.—Delegación de 
Hacienda.—Cinco de Auxiliar de ter
cera clase de 1 Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 

k la Hacienda Pública. — Dotadas con

6.000 pesetas de sueldo anual, 1.800 
pesetas anuales d? gratificación, co
rrespondientes al 30 por 100 del suel
do; más 2.100 pesetas anuales de gra
tificación, correspondientes al 30 por 
100 del Comité de Inspección Uope 
minimo). Los que soliciten hacer ho
ras extraordinarias, se devengarán día 
por día, y su importe aproximado as
ciende a la cahtidad de 180 pese
tas mensuales.—Convocadas por se
gunda vez.

T ERUEL
Ministerio de Hacienda.—Delegación de 

Hacienda.—Ocho de Auxiliar de ter
cera ciase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública.— Dotadas con
6.000 pesetas de sueldo anual. 1.800 
pesetas anua!es de gratificación, co
rrespondientes al 30 por 10o del suel
do; más 2.100 pesetas anuales de gra
tificación, correspondientes al 30 por 
100 del Comité de Inspección (tope

‘ mínimo). Los que soliciten hacer ho
ras extraordinarias, se devengarán día 
por dia, y su importe aproximado as
ciende a la cantidad de 180 pesetas 
mensuales.—Convocadas por segunda 
vez.

VIZCAYA :
Ministerio de Hacienda.—Delegación de 

Hacienda.—Cinco de Auxiliar de ter
cera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerno General de Administración de 
la Hacienda Pública. — D otadas" con
6.000 pesetas de sueldo anual, 1.800 
pesetas anuales d? gratificación, co
rrespondientes al 30 por 100 del suel
do; más 2.100 pesetas anuales de gra
tificación, correspondientes al 3o por 
100 del Comité de Inspección (tope 
mínimo). Los que soliciten hacer ho
ras extraordinarias, se devengarán día 
por día, y su imoorte aproximado as- 
asciende a la cántidad de 180 pese
tas mensuales.—Convocadas por se
gunda vez

CUEVAS DEL ALM ANZORA (Alm ería):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual, 1.200 pesetas de gratifi
cación anual complementaria. Disfru
tará de vivienda. (Al que se le adju
dique esta plaza, para que adquiera 
la práctica en el empleo de los dife
rentes aparatos, está obligado a veri
ficar un curso de prácticas de ocho 
meses en la Escuela Oficial de Tele
comunicación de Madrid o en las ca
pitales de los „ Centros Telegráficos 
que soliciten, y aprobar su aptitud, 
al final del curso, en la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación.—Convoca
da por segunda vez.

CANGAS DE NARCEA (Asturias):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista. — Idem id. id. — Convocada 
por segunda vez.

ALBOX (Almería):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.— Una de Auxiliar Tele
grafista.—ídem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez.

ALCÁZAR DE SAN JUAN (Ciudad R eal):
Dirección General de Córreos y Teleco- 
, .municación. — Una de Auxiliar Tele

grafista—Idem id. id.; pero sin vivien
da.—-Convocada por segunda V*z.

ALGORTA (Bilbao):
Dirección General de Correos y Teleco

municación. — Una de Auxiliar Tele»»
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grafista—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

Antequera (Málaga):
Dirección General de Correos y Teleco

municación. — Una c;e Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada ppr segunda voz

Benicarló (Castellón):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.— Una ce Auxiliar Tele
grafista—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

Bermeo (Vizcaya):
Dirección, General de Correos y Teleco

municación.— Una ce Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien- 

’ da.—Convocada por segunda vez,

P okt-Bou (Gerona):
Dirección General de Correos y Teleco- 
. municación. — Una de'Auxiliar Tele- 
grafista—Idem id. id., pero sin viviCn- 

. . da.—Convocada por segunda vez

P itecia L arga (Valencia):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.— Una de Auxiliar Tele- 
gr .fista.—Idem id. id., pero sin vivien-

* da.—Convocada por segunda véz .

R e n t e r í a  (Guipúzcoa):
Dirección General de Correos y Teleco

municación. — Una de Auxiliar Tele- 
. .gfafista.—Idem id. id., pero sin vivien- 
..'da.-rConvocada por segunda vez

San Fernando (Cádiz):
Dirección General de Correos y Teleco-
• municación, — Una de Auxiliar Tele- 
' grafista—ídem id. id., pero sin vivien- 
•'dá.—Convocada por segunda vez

San Javier (Murcia):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.— Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

T aRazóna (Zaragoza):
Dirección General de Correos y Teleco- 
. municación. — Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien- 

; da.—Convocada por segunda vez«

T omelloso (Ciudad R eal):
Dirección General de Correos y Teleco- 
" fiurnicación. — Una de Auxiliar Telo- 

grafista—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

Valls de Uxó (Castellón):

Dirección General de Correos y Teleco- 
f, municación. — Una de Auxiliar Tele

grafista—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

V e ra  (Almería):

Dirección General de Correos y Teleco
municación.— Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin viviefi- 

: da.—Convocada por segunda vez

Vi cu (Barcelona):

Dirección General de Correas y Teleco
municación.—Una- de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id:, oero sin viviem 
da.—Convocada por segunda vez.

Almagro (Ciudad Real):

Dirección General de Correos y Teleco
municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id.; pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez.

V i e l l a  (Lérida):
Dirección General de Corroas y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

V i l i .a n u e v a  d e l  A r z o b i s p o  (Jaén):
*

Dirécción General de Correos y Teleco
municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

C a l l o s a  d e  S e g u r a  (Alicante>:
Dirección General de Correos y Teleco

municación.-Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

C a r m o n a  (Sevilla):
'Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin viví en. 
da.—Convocada per segunda vez

■ F r e g e n a l  d e  l a  S i e r r a  (Badajoz):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada per segunda vez

. G ü a d i x  (Granada):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de A u x i l i a r  Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien' 
da.—Convocada per segunda vez

G u e r n i c a  (Vizcaya)
Dirección General.de Correas y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien 
da—Convocada por segunda vez

I b i z a  (Baleares):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

I g u a l a d a  (Barcelona);
Dirección General d Correos v Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista—Idem id. id., pero sin Vivien
da.—Convocada por segunda vez

I n f a n t e s . (Ciudad Real):

Dirección General de Correos y Teleco
municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id.-, pero sin vivien- 
da.—Convocada por segunda vez

J i j o n a  (Alicante):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., p e r o  sin vivien
da.—Convocada por segunda vez.

Jum i l l a  (Murcia):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.'—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da.—Convocada per segunda vez

L e p e  (Huelva):
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id., pero sin vivien 
da.—Convocada por segunda vez

L i n a r e s  (Jaén)!
Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id. id. pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

M a l á g ó n  (Ciudad Real):
Dirección General de Correós y Teleco

municación.—Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id id.. per( sin vivien
da.—Convocada por segunda vez

M a t a r  ó (Barcelona):

Direccmn General dr Correos y T r co
municación.—Una de Auxiliar T o le - 
grafista.—Idem id. id. per0 sin v iv a 
da.--Convocada por segunda vp7.

M a r b e l l a  (Málaga):
Dirección General de Correos y T -L co

municación.—Una de Auxiliar T- :,- 
grafhta.—Idem id. id., pern sin v'-ci • • 
da -Convocada por segunda ra?

M é r t d a  (Badajoz)
Dirección General de Correos y Tek co

municación.—Una de Auxiliar Tele- 
■ grafista.—Idem id. id., pero sin vivien
da -Convocada por segunda vez

O s u n a  (Sevilla):
Dircclón General de Correos y Teleco

municación. — Una de Auxiliar TM? 
grafista.—Idem id id., pero sin. vivien 
da.—Convocada por segunda vez.

i V i l l a f r a n c a  d e l ‘ P a n a d é s  (EarcRíona):
Dirección General de Correos y Teleco

municación. — Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id id., pero sin vivien
da.—Convocada por segunda vez.

S á b a d e l l  (Barcelona):

Dirección General de Correos v Teleco- 
. municación. — Una de Auxiliar Tele
grafista.—Idem id id., pero sin vivien
da—Convocada por segunda vez.’

: VrLLA C a r l o s . (Mahón):

Dirección General de Correos v Teleco
municación. — Una de Auxiliar Tele
grafista. — Idem id. id., pero con vi
vienda

H u e s c a  : *

Ministerio de Obras Públicas.—Jefatu
ra de Obras Públicas.—Una de Auxi
liar de tercera.—Dotada con 6.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.—Convocada por segun
da vez

T e r u e l  :

Ministerio de Obras Públicas.—Jefatu
ra de Obras Públicas.—Una de Auxi
liar de tercera.—Idem id. id.—Convo
cada por segunda vez.

G e r o n a  :

Ministerio de Obras Públicas.—Jefatu
ra de Obras Públicas.—Una de Auxi
liar de tercera.—Idem id. id.—Convo
cada por segunda vez.

B a d a j o z :

Ministerio de Trabajo.—Delegación Pro
vincial de Trabajo.—Una de Auxiliar 
de segunda.—Dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual dos pagas extra
ordinarias acumulables al sueldo y 
u n a remuneración complementarla, 
con carácter de gratificación, de pe
setas 1.500 anuales.

B a r c e l o n a  :

Ministerio de Trabajo.—Delegación Pro
vincial d? Trabajo.—Una de Auxiliar 
dé segunda.—Idem id. id.

C á d i z :

Ministerio de Trabajo.—Delegación Pro
vincial dé Trabajo.—Una de Auxiliar 

l de segunda.—Idem id. id.
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O v i e d o :

1 D irección  General de Correos y Teleco
m unicación.—Una de Auxiliar de C o
rreos.—Dotada con 6.000 pesetas de 
sueleo anual, una gratificación anual 
de 1.200 pesetas y 600 pesetas anuales 
com o gratificación por circunstancias 
Especia Les.

N o t a . — A l p e rso n a l q u e  le s e a n  a d ju d i
c a d a s  e s ta s  v a c a n te s , c o b ra rá  lo  d isp u e s 
to  en la  n o r m a  B>, e p íg r a fe  « D e v e n g o s » ,
apartado a) de esta Orden.

C la s e  p r im e ra  (Otros destinos)

Localidad.—Destino. —  V acantes: Número
y clase.—Devengos.— Observaciones

M a d r id  :

M inisterio del Aire.—Dirección General 
de Industria y Material.—Diez de Au
xiliar adm inistrativo.— Dotadas con 
552 pesetas de sueldo mensual, más 
138 pesetas correspondientes al 25 por 
100 de plus de carestía de vida.

L o g r o ñ o :

M inisterio dol Aire.—Maestranza Aérea. 
Una de Auxiliar adm inistrativo.—D o
lada con 6.624 pesetas de sueldo anual 
nominal, más L636 pesetas del 25 por 
100 de plus de carestía de vida.

S evilla  :

Ministerio del Aire.—Región  Aérea del 
Estrecho. — Pagaduría de Haberes.—

• Una de Auxiliar adm inistrativo.—D o
tada con 552 pesetas de sueldo m en
sual, más el 25 por 100 de plus de 
carestía de vida.

T e t u á n  :

M inisterio del A ire .—  Jefatura Acción 
Social del Servicio de Intendencia de 
la Zona Aérea de M arruecos.— Una de 
Auxiliar adm inistrativo.—Dotada con  
674,80 pesetas de sueldo mensual, más 
158,70 pesetas en concepto de plus de 
carestía de vida y una cantidad va
riable de horas extraordinarias.

Z a r a g o z a :

M inisterio del A ire—Parque de Inten
dencia de la Región Aérea Pirenaica. 
Dos de Auxiliar adm inistrativo.—Do
tadas con 552 pesetas de sueldo m en
sual, el 25 por 100 de plus de cares
tía de vida, una paga extraordinaria 
en Navidad y media en 18 de julio.

B a r c e lo n a  :

M inisterio del Aire.—-Servicios del Par
que de Intendencia de la Región Aé
rea Pirenaica.—Una de Auxiliar ad
ministrativo.— Idem  id. id

S o n d ic a  (Bilbao) (A eropuerto):
M inisterio del Aire.—Dirección General 

de Aviación Civil.— Una de Auxiliar 
adm inistrativo.—Dotada con 552 pe
setas de sueldo mensual, el 25 por 
100 de plus de carestía de vida* y dos 
pagas extraordinarias. • (Deberán co 
nocer los siguientes conocim ientos ae
ronáuticos : d  o c u m e ntación de los 
aviones, tiempo de vigencia de vuelo, 
asientos de tiem po de vuelo en carti
llas de tripulantes, aeropuertos civiles 
en la Península, Protectorado y Co
lonias, e indicativos de matrícula de 
aviones civiles,v nacionales y  extran
jeros.)— Convocada por segunda vez.

M adrid  :

M inisterio d¿l A ire -D ire cc ió n  G eneral 
de Aviación Civil.—Sección  dé In for
m ación Aeronáutica. - Una de Taqui- 
m ecanógrafo.—Dotada con 552 pese
tas de sueldo mensual, m ás 138 pese

tas por plus c:e carestía de vida, una 
pega extraordinaria en Navidad y 
otra en 18 de julio. (Deberá acredi
tarse, además de los conocim ientos 
de taquigrafía y mecanografía, tradu
cir francés e inglés en terminología 
.aeronáutica.)—Convocada por tercera 
vez. 0

B il ba o  :

Ferrocarril de Santander a Bilbao, So
ciedad A nónim a.— Una- de Auxiliar 
adm inistrativo.—Dotada con 5.520 pe
setas de sueldo anrual, más el 15 por 
100 en concepto de plus de residencia 
y el 25 por 100 de plus de carestía 
de vida.— Convocada por segunda vez.

L o r a  del R ío  (S evilla ):

M inisterio de la Gobernación.—Organi- J 
zación Nacional de Ciegos. Delegación 
Una de Auxiliar.—Dotada con  9.100 
pesetas de sueldo anual y un plus, en 

" concepto de «atenciones fam iliares», 
que oscila entre el 12 y 22 por 100 
del. sueldo.

A l ic a n t e  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
M ecanógrafo calculador.—Dotada con 
8.120 pesetas de sueldo base anual, 
1.740 pesetas por plus de carestía de 
vida y 2.900 pesetas por horas extra
ordinarias y trabajos especiales, más 
dos pagas extraordinarias por la cuan
tía del sueldo base mensual. (Además 
de los conocim ientos inherentes a los 
Auxiliares administrativos, d e b e r á n  • 

' saber m anejar las distintas clases de 
máquinas sum adoras y calculadoras, 
tanto de accionam iento manual como 
eléctrico, y una eficiencia en el des
arrollo de cálculos num éricos, y espe
cialmente en la resolución de estadi- •

1 , líos de sumas horizontales y vertica
les en las que haya sum andos nega
tivos.) *

A v ila  :

Servicio Nacional del Trigo.—U rn de 
M ecanógrafo calculador.—Idem id id.

M u r c ia  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
M ecanógrafo calculador.—Idem  id id.

T e r u e l  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
.Mecanógrafo calculador.— Idem  id. id*

V it o r ia  :

Servicio N acional del Trigo.-'-U na de 
Auxiliar adm inistrativo.—Dotada con 
7.105 pesetas de sueldo base anual,
1.522,50 pesetas de plus de carestía de 
vida, 2.537.50 pesetas por horas ex
traordinarias y trabajos especiales, y  
dos pagas extraordinarias por la cuan
tía del sueldo base mensual.

P a l m a .de  M a l l o r c a :

Servjci'o Nacional del Trigo.—Una de 
Auxiliar adm inistrativo.— Idem  id. id.

J e r e z  de la  F r o n t e r a  (C ádiz):
Servicio Nacional del Trigo.—Una de 

Auxiliar adm inistrativo.—Idem  id. id.

C u e n c a  :

Servicio N acional del Trigo.—Una de 
Auxiliar administrativo.— Idem  id. id.

G e r o n a : .

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Auxiliar adm inistrativo.—Idem  Id. id.

H ue lva  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Auxiliar administrativo. V ld e m  id. id.

L u g o :

Servicio Nacional del Trigo.—Una d e ' 
Auxiliar adm inistrativo.—Idem id. id.

O v ied o  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Auxiliar adm inistrativo.—Idem id. id.

S e g o v ia  :

Servicio Nacional del T r ig o .— Dos de 
Auxiliar adm inistrativo.— Idem id. id.

T a r r a g o n a :

Servicio N acional del T r ig o .— Dos ,de 
Auxiliar adm inistrativo.—Idem  id. id.

T e r u e l  :

Servicio N acional del Trigo.—Una de 
Auxiliar adm inistrativo.— Idem  id. id.

M a d r id :

M inisterio de Agricultura— Patrim onio 
Forestal del E stad o : Servicio dé Se
millas.—Una de Auxiliar mecanógra
fo .—Dotada con 787,50 pesetas de 
sueldo m edio mensual, más una m en
sualidad de gratificación  extraordi
naria.

Taller de 'M ateria l F ijo  de V il la v er d e  
B a jo  (M adrid );

R. E. N. F. E.— Una de Auxiliar.—D ota
da con 6.750 pesetas de sueldo anual.
1.012,50 pesetas de plus ce  residencia 
(carestía de vida), 1.020 pesetas apro
xim adam ente de prima de regulari
dad y m ovilidad (variable), derecho 
a ascenso mediante exam en o a quin
quenios de 400 pesetas anuales, dere
cho a billetes, dietas, horas extraor
dinarias, más cuatro medias pagas 
extraordinarias.

N o t a .— Al personal que lo sean adjudi
cadas estas vacantes, cobrará lo dispuesto 
en la -n o rm a  B), epígrafe «Devengos», 
apartado b) de esta Orden.

C la s e  s e g u n d a (Destinos de plantilla del 
Estado, Provincia o Municipio)

R ir ad esella  (A sturias):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar adm i 
nistrativo.—Dotada con  7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

P o la  de  A l l a n d e  (A sturias): .

Ayuntamiento.—'Una de. Auxiliar adm i
nistrativo.—Dotada con 8.000, pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

M o n t ij o  (B a d a joz ):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar adm i
nistrativo.—Idem  id, id.

E s p a r r a g u e r a  (B arcelona):

Ayuntamiento.— Una de Auxiliar adm i
nistrativo.—Dotada con  7.000 pesetas 
de sueldo amial y dos pagas extraor-, 
diñarías (P u d ien do. ser utilizado por 

z el Ayuntamiento en cualquier cargo 
adm inistrativo, bien por el nuevo aco
plamiento, o  reform a de los servicios.)

E s p l u g a s  de  L l o b r e g a t  (B arcelona):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar adm i
nistrativo.—Dotada con  7.00o-pesetas 
de sueldo anual, 40 por 100 de plus 
de carestía de vida y dos pagas ex
traordinarias*
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S a n  J u s t o  D e sv e r n  (Barcelona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.00o pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

V a i .u f a n a  ( B a r c e lo n a ) :

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
ele sueldo anual, 25 por 100 de plus 
de carestía de vida y dos pagas ex* 
Ira ordinarias.

G ihonella (Barcelona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.-—Dotada con 7.000 peseras 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

P a p io l  (Barcelona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar.—Idem 

ídem id.

M ata  de A lc á n t a r a  (Cáceres):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id id.

¡Sa n t a  C r u z  de  P a n ia g u a  (Cáceres):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo—Idem id. í¿\

C asar  de C á ce r es  (Cáceres)': '
Ayuntamiento.—Dos ido Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

T o r r e j o n c il l o  (Cáceres):
Ayuntamiento—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

Ancos de la  F r o n t e r a  (Cádiz)!
Ayuntamiento. — Una de Inspector de 

Arbitrios.—Dotada con 8.00o pesetas 
do sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

VTIL AMAR TÍN (Cádiz):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

C ádiz :
Ayuntamiento.—Dos de Auxiliar admi

nistrativo—Dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. (Deberán tener conocimien
tos de taquigrafía y mecanografía.)

£ a n  J o r g e  (Castellón):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

P r ie g o  de  C ó r d o ba  (Córdoba):
Ayuntamiento.—Dos de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. (Deberán poseer conocimien
tos de las "materias siguientes: meca
nografía, caligrafía, cálculo y conta
bilidad.)

M o n f e r o  (La Coruña):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.— Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

> '

B o im o r t o  (La Coruña):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id id.

P a lm a  del  R í o  (Córdoba):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

La S o la n a  (C iudad  R e a l ) ,
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

M o n e e a i, d e l  L la n o  (Cuenca).:
Ayuntamiento.—Una d-e Auxiliar admi

nistrativo.—Dolada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

V il l a g a r c ía  del L l a n o  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

L as M ajadas  (Cuenca):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistra tivo.^-Idem id. id.

B a r c iiín  del H o y o  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. (Con la condición $e residir 
en Piqueras del Castillo, salvo los ca
sos en que el Secretario estime- nece
sario su traslado a Barchín del Hoyo 
por exigirlo así las necesidades de la 
agrupación de los dos pueblos.)

P a la f r u g e l l  (Gerona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada cOn 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias, más dos pagas extraordina
rias en concepto de plus de vida cara.

D e if o n t e s  (Granada):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada- con 7.000. pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias

G abia  la G r an d e  (Granada):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi- * 

nistrativoN—Idem id. id.

O r ea  (Guadalajara):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

B in Í ’Far  (Huesca):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativa—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y 10 por 100 de carestía de vida.

F r a il e s  (Jaén):
Ayuntamiento.—Una de- Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

L e ó n  :

Ayuntamiento.—Una' de Sargento visi
tador:—Dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y  dos pagas extraordi
narias, y otras dos pagas extraordina
rias voluntarias de la Corporación.

V ald ep o lo  (León):
Ayuntamiento.—Una do Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

A y t o n a  (Lérida):
Ayuntamiento.—Una do Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id id.

V ie lla  (Lérida):
Ayuntamiento.—Una de^Auxiliar admi

nistrativo.—Idem-id id

G u is s o n a  (Lérida):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo—Idem id. id.

A lc a lá  de H e n a r e s  (M a d r id ) :

Avuntamiento.—Tres de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotadas con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Valdilf.cha (M a d r id ) :

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se
cretaría.—Dotada con 7.U00 pesetas ce 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

A l i i a u r í n  e l  G r a n d e  (M á la g a ) :

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se
cretaría.—Dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y do¿ pagas extraordi
narias.

’ M e lil la  :

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraoiy 
diñarías. (Deberá poseer conocimien
tos de mecanografía, cálculo, conta
bilidad, etc.)

B u l l a s  (M urcia): ‘
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias, más 15 por 100 de plus de 
carestía de vida

A l c a n t a r i l l a  (M u r c ia ) :

. Ayuntamiento.—Una 'dé Auxiliar admi
nistrativo.—Idem id. id.

R ibad avia  (Orense):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas
# de sueldo anual y dos pagas extraor

dinarias,

B eade (Orense) d

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Idem id. id

C a s t r e l o  de  M iñ o  ' (Orense):
Ayuntamiento.—Una de Depositario de 

fondos.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos .pagas extraordina
rias. (Teniendo qué prestar 35.000 pe
setas de fianza en metálico o valores.)

T o r r e la v eg a  (Santander):

Ayuntamiento.—Una de Sargento Jefe 
de la Guardia Municipal. — Dotada 
con 9.750 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias, 1.200 pesetas 
de plus anual por carestía de vida. 
(Deberá acreditarse talla mínima de 
1,700 metros.)

M o r e ll  (Tarragona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

H íj a r  (Teruel)':
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

B e l l r e g u a r t  (Valencia):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id. ‘

S i n  arc as  (Valencia):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Idem id. id.

C u a r t  de P o b le t  (Valencia): #

‘ Ayuntamiento.—Dos de Auxiliar de Se
cretaría.—Idem id. id.
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B e n i f a y ó  (Valencia):
Ayuntamiento. -Una de Auxiliar admi

nistrativo. -Dotada con 7.000 pesetas 
le sueldo anual, dos pagas ^xtraordi-
• <nas y ¿0 >or 100 de olus de cares-

1a vida

BÉi í : "  -Valencia):
Ayuntamiento üna de Auxiliar admi

nistrativo -Dotada con 7.000 pesetas 
•.1J -rnual v dos D agas ^xtraor-

• *:i! Has.

Vi .\ r v a del A r is c a l  (S e v i l la ) i

Ayuntamiento -(Jna de Auxiliar admi
nistrativo - Idem id. id

A b \ n to  v C ié r v a n a  (Vizcaya):
Ayuntamiento. Dos de Auxiliar admi 

nistrativo. - Dotadas con 8 000. pesetas 
de sueldo anual dos pagas extraordi
narias y 15 r>or 100 de plus de cares
tía de vida.

Ba;-aca ld o  (Vizcaya):
Ayuntamiento. Tres de Auxiliar admi

nistrativo..— Dotadas con 8 000 pesetas 
de sueldo anual, 2 000 pesetas corres
pondientes al 25 por 100 del sueldo 
base, como olus de carestía de vida 
(Circunstancial); 1.66G.6G oesetas por 
dos pagas extraordinarias, incluyendo 
circunstancialmpnte en las mismas el 
olus de carestía de vida.

T a h azo n a  (Zaragoza):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8 000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y el 20 por 100 de plus de ca- 
rAstía de vida, voluntario.

B e n q u e re n c ía  de l a  S e r e n a  (Badajoz):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

V a l l e  de M e n a  (Burgos):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Idem id. id.

N av as  de S an  J u a n  (Jaén):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.— Id'em id. id.

P o n to n e s  (Jaén):

Ayuntamiento.—Dos de Auxiliar admi* 
nistrativo.—Idem id. id.

C a l l e s  (Valencia):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se
cretaría.—Idem id id,

S a n t a  C r u z  de  T e n e r i f e :

Ayuntamiento.—Diez de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotadas con 9.000 Desetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y el 50 por loo de indemniza
ción suplementaria por residencia.

S a n  B a r to lo m é  dé T i r a ja n a  (Gran Cana
ria) :

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias- y 4.000 pesetas de indemniza-, 
ción suplementaria.

S a n t a  C r u z  de  l a  P a l m a :

Cabikk Insular.—Una de Auxiliar ter-
7 cero. —  Dotada con 8.000 pesetas de 

sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y 4.000 ocsctas de Indemnización

D e n ia  (Alicante):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

L oc.r o ñ 'o  :

Diputación Provincial.—Tres de Auxi
liar administrativo.—Dotadas con pe
setas 8.000 de sueldo anual y do s  pa
gas extraordinarias.

2 a r a g o z a :

Diputación Provincial.—Once de Auxi
liar administrativo.*-Dotadas con pe
setas 9.000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

C in c o t o r r e s  "(Castellón):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

G u a r d ió la  de B e r g a  (Barcelona):
Ayuntamiento.—Una. de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 Dáselas 
de sueldo anual,, más el 30 por 100 
de plus de'carestía de vida y dos pa
gas extraordinarias

SuntRATs (Barcelona):

Ayuntamiento.—Una do Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. (La residencia será en San 
Pablo Ordal, capital del Ayuntamien
to de Subiráts.)

C e rd id o  (La Corufia):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar.—Do

tada con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

C asa s  B e n í íe z  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id

C asas  de H a r o  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id., id

V a lv e rd v  d e l  C am in o  (Huelva):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

arjonii.la (Jaén):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar meca

nógrafo.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Q ü esad a  (Jaén):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.
\

P u e n t e  dé P ie d r a  (Málaga):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 7.00o pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias, y gl 30 por 100 de plus de 
carestía de vida.

Epila (Zaragoza):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi- 
. nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

M a r ía  de H ü e rv a  (Zaragoza):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Id*m id, id/

VlLLAFRANCA DEL BlERZO (L?Ón) !
Apuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo de Arbitrios.—Idem id. id.

P o n t e v e d r a  :

Diputación Provincial.—Seis de Auxilia
res administrativos.—Dotadas con ne- 
setas 8.000 do sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y 2.00o pesetas anua
les por plus de carestía de vida. (De
berán tener conocimientos do escri
tura taquigráfica.)

C u e n c a  :

Diputación Provincial.—Una de Auxi
liar administrativo.—Dotada con pe
setas 8.000 de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias r e g lamentarlas, 
dos medias pagas anuales con ocasión 
de la Semana Santa y fiestas de San 
Julián, de carácter graciable.

C r e v i l l e n t e  (Alicante):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor» 
dinarias

C h in c h ó n  (Madrid);
Ayuntamiento—Una de Auxiliar taqui

mecanógrafa—Dotadq, con 7.000 pese
tas de sueldo anual y eos pagas ex
traordinarias (Deberá poseer taqui
grafía y mecanografía.)

P o l l e n s a  (Baleares):
Ayuntamiento.—Dos de Auxiliares ad

ministrativos.—Dotadas con 8.000 po
seías de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

M o n t iz ó n  (Jaén):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar.—Do
tada con 7.000 ptas. de sueldo anual.

R a fe l c o f e r  (Valencia);

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar'de Se
cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

N o ta .—Al personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes, cobrará lo dispuesto 
en la norma B) epígrafe «Devengos», apar
tado a) de esta Orden.

C la s e  s e g u n d a  ( Otros destinos)  

B u r g o s  :

Jefatura del Servicio de Automovilismo 
de la sexta Región Militar.—Una do 
Oficial administrativo de primera.— 
Dotada con 810,75 pesetas de sueldo 
mensual, más 202.69 pesetas de plus 
de carestía de vida.

L as P a l m a s  de  G r a n  C a n a r i a :

Subpagaduría Militar de Haberes.—Una 
do Oficial .segundo.—Dotada con pe
setas 7.620 de sueldo anual, 2.143 pe
setas de plus de carestía de vida, pe
setas 635 de gratificación de Navidad 
v 317,50 pesetas de gratificación en 18 
ae julio.

S a n t a  C r u z  de  T e n e r i f e ;

Jefatura de Intendencia.—Una de Ofi
cial segündo.—Dotada con 7.20o Pese 
tas de sueldo anual, 1.800 pesetas de 
plus de carestía de vida, 600 pesetas 
de gratificación de Navidad y 300 pe
setas de gratificación de 18 de julio.

L as  P a l m a s ; •

Hospital Militar.— Una de Auxiliar.— 
Dotada con 5.100 pesetas de sueldo 
anual, 1.434 oesetas de plus de cares
tía de vida, 425 pesetas de gratifica-
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ción de Navidad y 212,50 pesetas de 
gratificación de 18 de julio

L o g r o ñ o :

Jefatura de T r a n s p o r te s  Militares.— 
Una de Auxiliar administrativo.—Do
tada con 460 pesetas de sueldo men
sual, U5 pesetas ce plus de carestía 
de vida y una paga extraordinaria en 
Navidad y media en 18 de julio,

C euta  :

Parque de. Sanidad Militar.— Una de 
Auxiliar.—Dotada con 420 pesetas de 
sueldo mensual y 25 por iGo de plus 
de carestía de vida,

T etu án  :

Hospital Militar «Gómez Ulla».—Una de 
Escribiente.—Dotada con 575 pesetas 
de sueldo mensual,* 143,75 ptas. men
suales de plus de carestía de vida, 
una paga extraordinaria en Navidad 
y media en 18 de Julio.

S evilla

Parque de Sanidad.—Una de Auxiliar 
administrativo.—Dotada con 530 pe
setas de sueldo mensual, 25 por 100 
de plus de carestía de vida, una paga 
extraordinaria en Navidad y media 
en 18 de Julio.

S a n  S e b astián  :

Jefatura de Transportes Militares.—Una 
de Capataz de estaciones. — Dotada 
con 625 pesetas de sueldo mensual, 
20 por 100 de plus de carestía de vida, 
medía paga extraordinaria en 18 de 
julio y una en Navidad.

L as P alm as  (Gran Canaria):
Servicio de Abastecimiento de A g u a -  

Dos de Auxiliar administrativo.—Do
tadas con 5.445 pesetas de sueldo ba
se anual, 544,50 pesetas beneficios 10 
por 100, 1.633,50 pesetas por plus de 
carestía de vida, 1.361,25 pesetas por 
tres pagas extraordinarias y 408,39 
pesetas por plus de carestía de vida. 
(Se exigen conocimientos de funcio
namiento d*e estas empresas, como 
facturación,, a t e n d e r  reclamaciones, 
control de libretas de consumo, altas, 
bajas, etc.)

- V it o r ia  :

Servicio Nacional del Trigo. — Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Dotada con 
6.597,50 pesetas de sueldo anual, pe
setas 1.413,75 de plus de carestía de 
vida, 2.356,25 pesetas por horas extra
ordinarias y trabajos especiales, y dos 
pagas extraordinarias por la cuantía 
del sueldo base mensual.

A l b a c e t e :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id.

A l ic a n t e  : •

Servicio Nacional del Trigo. — Dos de 
 ̂ Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id.

A l m e r í a :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

A v i l a :

Servicio Nacional del Trigo.—Una 'd e  
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

P alm a  de  M a l l o r c a :

Servicio Nacional del Trigo.—Una d e ; 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

L a C o r u ñ a :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribienie-mecanógrafo.—Idéni id. id.

C u e n ca  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

G e r o n a  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

S an  S eb astián  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id.

H uesca :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

J aén  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

L eó n  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de . 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

M álaga  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

T a r r a g o n a :

S ew icio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id

V ale n cia  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id.

B ilba o  :

Servicio Nacional del Trigo.—Una de 
Escribiente-mecanógrafo.—Idem id. id.

B arcelo n a  ;

Comandancia de Obras de la cuarta Re
gión Militar.—Dos de Oficial segun
do.—Dotadas con 90o pesetas de suel
do mensual, una paga extraordinaria 
en Navidad y media en 18 de julio.

N ota .—Al personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes, cobrarán, lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos»,
apartado a) de esta Orden.

,(Continuará.)

ORDEN de 11 de junio de 1954 por la 
que se concede a don José María Con
rado Conrado el derecho a ocupar la 
primera vacante que ocurra de su ca
tegoría y clase en el Cuerpo de Fun
cionarios Administrativos del Patrimo
nio Nacional.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional, con motivo de 
instancia de don José María Conrado 
Conrado, en súplica de que le sea conce
dida la vuelta al servicio activo en el 
Cuerpo de' Funcionarios Administrativos 
del citado Organismo; de conformidad 
con la propuesta por el mismo formu
lada y en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la s apli
cación de la Ley de Bases, de 22 de 
julio anterior.

Esta Presidencia ha tenido a bien re
conocer a don José María Conrado Con
rado, Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Funcionarios Administra
tivos del Patrimonio Nacional, en situa
ción de excedencia voluntaria, el derecho 
a ocupar la priipera vacante que ocurra

de su categoría y clase en el Cuerpo 
a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 

 que se admite al servicio activo a don 
Manuel Espinosa Mendía, Auxiliar de 
la Justicia Municipal de la tercera ca
tegoría, destinándole al Juzgado Mu
nicipal número 16 de Madrid.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto Orgánico de 19 de 
octubre de 1945 y accediendo a lo soli
citado por don Manuel Espinosa Men
día, Auxiliar de la Justicia Municipal de 
tercera categoría en situación de exce
dencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, des
tinándole al Juzgado Municipal núm. 16 
de Madrid, debiendo posesionarse de su 
cargo dentro del plazo legal fijado en 
el artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.—Por de

legación, E. Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se promueve a don Julio Valer 
Martínez a la segunda categoría del 
Cuerpo de Agentes de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cueroo 
de Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con el haber anual de 7.000 pese
tas, a don Julio Valer Martínez, con des- • 
tino en el Juzgado Municipal de Zara
goza número 2, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como 
antigüedad, para todos los efectos, la del 
día 16 de los corrientes, fecha en que 
se produjo la vacante por fallecimiento 
de don Manuel Pita Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se concede la excedencia volunta
ría a don Ricardo Antonio Serrano 
Plaza, Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de Castuera (Badajoz).

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Ricardo Antonio Serrano Plaza, 
Oficial Habilitado de la Justicia Munici
pal de tercera categoría, con destino en 
el Juzgado Comarcal de Castuera (Ba
dajoz), .

Este Ministerio, de conformidad con la 
dispuesto en el Decreto Orgánico del per-
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sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal de 19 de octubre de 1945 
ha tenido a bien declaiar a dicho fun
cional lo en situación de excedencia vo- 

• lunLana en el expresado cargo por tiem
po no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocí míen-, 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. '

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se admite al servicio activo a doñ
a Rosario Castañón G il, Auxiliar de 

la Justicia Municipal de tercera cate
goría y destinándola al Juzgado Mu
nicipal de Villarreal ( Castellón).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto Orgánico de 19 de 
octubre de .1945 y accediendo a lo soli
citado por doña Rosario Castañón Gil, 
Auxiliar de la Justicia Municipal de ter
cera categoría en situación de exceden
cia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Municipal de Vi
llarreal (Castellón), debiendo posesionar
se de su cargo dentro del plazo legal fi
jado en el artículo 18 del referido De
creto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.—Por de

legación. E. Samaniego.

limo Sr. Director de la Justicia Munici
pal

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se declara renunciante a don Ju
lián Miñana Miñana en el cargo de 
Oficia l Habilitado del Juzgado Comar
cal de Ademuz ( Valencia) y se le con
cede la excedencia Voluntaria en el 
Secretariado.

timo. Sr.: Visto el oficio que eleva a 
este Departamento el Juez Comarcal de 
Ademuz (Valencia), en el que da cuenta 
de la renuncia a su cargo hecha por el 
Oficial Habilitado provisional dé dicho 
Juzgado don Julián Miñana Miñana. Se
cretario de Juzgado de Paz de población 
inferior a 5.000 habitantes,

Éste Ministerio, teniendo en cuenta las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do declarar al expresado. funcionario * re
nunciante al cargo de Oficial Habilitado 
provisional de dicho Juzgado, en el que 
deberá cesar, con pérdida de los dere

chos que le otorgaba la Orden de 28 de 
abril de 1945 y concederle la excedencia 
voluntaria en e¡ Secretariado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 do mayo de 1954.— Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE L E J E R C I T O
ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 

que se concede la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo, al Teniente de in
fantería don Juan Pradillo Lozano.

Como comprendido en el Decreto de ia 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre 
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 53) y reunir las condicio
nes jue determina el apartado b) dei 
articulo p: mero del Decreto cU este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» núm 73). se concede la Cru2 de 
primera clase dqj Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 per 
100 del . sueido de su empleo, a nartit ae 
1 de m vo  de 1954, al Tenia-ue de Infan
tería don Juan Pradillo Lozano, por su 
permanencia en los Territorios del Afri
ca Occidental Española y con cargo a su 
presupuesto autónomo.

Madrid, 24 de mayo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 10 de junio de 1954 por la que 

se rectifica la convocatoria de oposicio
nes a ingreso en algunos Cuerpos Pa
tentados de la Armada.

Excmos. Sres.: La Orden de 17 de mayo 
de 1954 («D. O.» número 113), por la que 
Se Convocan oposiciones a ingreso en al
gunos Cuerpos Patentados de la Armada, 
queda rectificada, en su artículo prime
ro, en el sentido de ampliar a cuatro, en 
lugar de dos, las plazas que han de pro
veerse en el Cuerpo Jurídico, atendien
do a la conveniencia de cubrir las vacan
tes que han Sido producidas reciente
mente en dicho Cuerpo.

Madrid, 10 de* junio de 1954.

MORENO
Excmos. Sres ,,,.¿3 
Sres.........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de junio de 1954 por la que 

se convoca concurso-oposición entre Mé
dicos españoles para la provisión de la 
plaza de Jefe de Laboratorio.de Aná
lisis Clínicos, aplicado a la Urología, 
vacante en el Instituto Nacional del 
Cáncer.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
tional del Cáncer la plaza de Jefe de 
Laboratorio de Análisis Clínicos, aplica
do a la Urología, dotada con la indemni
zación anual de 8.100 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de perso
nal de esa Dirección General, de 30 de 
marzo de 1951, ha tenido a bien convo
car concurso-oposición e n t r e  Médicos

españoles para la provisión de la men
cionada vacante, y con arreglo a las si
guientes normas:
x 1a Los. aspirantes habrán de ser es

pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina y Cirugía, poseer la aptitud físi
ca necesaria para el desempeño de car
gos públicos y carecer de antecedentes 
pénales.

2 a Dispondrán de un plazo de treinta 
días hábiles, .contados, a partir del siguien
te al de la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentación dé instancias en el 
Registro de esa Dirección General (pla
za de España, Madrid), aoompañados de 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacirtiiento, debida
mente legalizada si estuviera expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Titulo académico o copia notarial

del mismo, o certificación académica de 
estar en posesión del mismo.

c) Certificación médica de aptitud fi» 
sica.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Caso de esiar desempeñando car
go público, el aspirante deberá justificar 
documental mentó el haber sido depura
do favorablemente con arreglo a los pfe- • 
ceptos dé la Ley de 10 de febrero de 1939, 
En caso contrario deberá presentar cer
tificado de adhesión al régimen, expedi
do expresamente por el Gobernador Ci
vil o Delegado Provincial de Informa
ción de Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las J. O. N. S. de la provincia 
de su residencia.

f) Cuantos justificantes estime con» 
venientes el aspirante para acreditar mé- 
ritos y servicios en relación con la espe
cialidad y, singularmente, concernientes 
a Sanidad.

3.a En el acto de la inscripción abo
narán la cantidad de cien pesetas en 
concepto de derechos de oposición.

4.a El Tribunal que habrá de Juzgar 
el presente concurso-oposición será de
signado oportunamente por esa Direc
ción General, y con arreglo a lo preve
nido en el Decreto de 9 de octubre 
de 1951.

5.a La práctica de los ejercicios de 
oposición, que no podrá tener lugar an
tes de cumplirse tres meses de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO, según dispone 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1952, consistirá en:

l.o Exposición por escrito, en el pla
zo máximo de dos horas, de dos temas, 
comunes para todos los opositores, y sar- 
cados a la suerte, y uno por cada una 
de las partes que integran el adjunto 
programa.

2.° Ejercicio práctico, en -la extensión 
y forma que el Tribunal determine. Am- 
bps ejercicios tendrán el carácter de eli— 
minatorios.

Terminados dichos ejercidas, y valo
rados los méritos de los aspirantes, el . 
Tribunal juzgador elevará la correspon
diente propuesta de nombramiento para 
la vacante anunciada, propuesta que por 
ningún motivo dejará de tener el carác
ter de unipersonal.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso-opo
sición será sometido a informe del Con
sejo Nacional de Sanidád.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1954.—P. D., Pe

dro Fernández Valladores.

limo, Sr, Director general de Sanidad,

1.» PARTE

í. Tumores .—Concepto, ‘ estructura y 
clasificación.

2. Conceptos de benignidad y maligni
dad.—Su valoración.

3. Substancias cancerígenas,
4. Hormonas y cáncer,
5. Virus y cáncer.
6. Herencia y cáncer.
7. Radiaciones ionizantes y cáncer.
8. Estado actual de las teorías etioló-

gicas del cáncer.
9. Bioquímica dél cáncer.

, 10. Diagnóstico citológico, biopsico y 
biológico del cáncer.

11. El cáncer profesional.
12. Profilaxis del cáncer.—Estadística.

2.a PARTE

1. Embriología del sistema urinario.—
Consideraciones generales.

2. Exploración radiológica del enfer
mo canceroso en Urología,
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.3. La palpación de las' neoplasias uro
lógicas.

4. Exploraciones de laboratorio en can- 
cerología. 

ó. Tumores de pene y uretra.
(i. 'rumores de testículos y escroto.
7. Tumores de próstata y vesículas.
8. Tumores de vejiga.
9. Tumores de riñón y cubiertas»

10. Tratamientos endoscópicos de los
tumores vesicales.

11. Tratamiento endoscópico de los tu
mores de próstata.

12. Tratamiento quirúrgico de los tu
mores vesicales.

13. Tratamiento quirúrgico de los tu
mores de próstata.

14. Tratamiento de los tumores de pene
y de la uretra.

15. Tratamiento de los tumores .de pel
vis renal y ureter.

16. Tratamiento de tumores renales.
17. Prostatismo. — Clasificación ÉtiO-

patogenía.
18. Tratamiento del prostatismo por

adenoma benigno.
19. Tratamiento honnonal del cáncer

prostático.
20. Tratamiento de los tumores de! tes

tículo y del escroto.
21. Organización de un servicio de cah-

cerología urológica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de junio de 1954 por la 

que se determinan los Indices de revi
sión de precios para el mes de mayo 
del corriente año.

Timos. Sres.: Por Resoluciones de la 
Secretaría General Técnica del. Ministe
rio de Industria de 9 de febrero y 9 de 
abril del corriente año, se. han modifi-* 
cado, respectivamente, las tarifas <}e P e 
cios de detonadores y de explosivos di
versos. Asimismo, por Ordenaron junta de 
los Ministerios de Industria, Agricultura 
y Comercio de 10 de febrero último Sé 
han establecido nuevos precios máximos 
para las traviesas de madera, con vi
gencia para las entregas de cupos for
zosos correspondientes a los aprovecha
mientos del año forestal 1953-1954, y, no 
habiéndose producido por disposición ofi
cial. con aplicación para el mes de mayo 
del corriente año. otras variaciones en 
el coste de los elementos integrantes (Je 
los precios que figuran en el Cuadro de 
Indices,

Este Ministerio, en virtud de lo esta
blecido en el artículo segundo del Decre
to de 21 de junio de 194(1. y a pro
puesta de la Comisión de Revisión de 
Precios, ha dispuesto que’ durante el mes 
de mavo del corriente, año se apliquen 
en. las revisiones de precios los índices 
aprobados para el anterior mes de abril 
por Orden de 30 del mismo mes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
mayo), a excepción1 del correspondiente 
a «Explosivos», para el que se aplicará el 
valor 590,156. y del de «traviesas de pi
no y de roblé», que deberán ser, respec
tivamente, 400,000 y 406,451.“'

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde d VV. II. muchos‘años.
Madrid, 10 de Junio de 1954.—Por de

legación. José M.a Rivero de. Aguilar.

Xlmo9. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 

que se impone a doña Gloria Jiménez 
Peinado, Jefe de Negociado de tercera 
clase, la sanción de traslado de residen
cia en virtud de expediente guberna
tivo.

Ilmo. {Sr.: Visto el expediente guber
nativo ' instruido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con destino 
en la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos dé Córdoba, doña María Gloria Ji
ménez Peinado,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Juez instruc
tor, ha resuelto imponer a la interesada, 
como autora de una falta grave, la san
ción de «traslado de residencia», tercera 
de las señaladas en el artículo 60 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1954.

RÜIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que cesa en el cargo que se indica el 
Catedrático de la Universidad de Va
lencia que se menciona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
visto en el articulo 43 de la Ley de 29 
de julio de 1943, y habiendo sido, elevada 
por la Universidad de Valencia la pro
puesta determinada en la Orden minis
terial de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto que el ilus
trísimo señor don Pedro Ramón Lamas 
Lourido, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia, 
Gese en él cargo de Vícedecano de dicha 
Facultad, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1954 por la 
que se nombra para el cargo que se 
indica al Catedrático que se menciona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 43 de la Ley de 29 
de julio de 1943, y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Valen
cia y de la Facultad de Derecho elevada 
conforme a las normas que señala la 
Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1953

Éste Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia al ilustrí
simo señor don Juan Galván Éscutia, 
Catedrático de la misma, acreditándole 
la gratificación anual de dos mil pesetas, 
con cargo al crédito que figura en el 
1.° - 2.° - 2.° - único - 7.°, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

Lo di^o a V. I. para su conocimien
to y efecios.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1954 por la 
que se desestima la petición a don Car
los Laccourreye Troyano sobre anula
ción de la subasta de las obras de re
construcción de las Escuelas de Villa
franca del Panadés.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Carlos Laccourreye Troyano, Apoderado 
de «Hijos de José Miarnáu Navas. S. A.», 
de Barcelona, en petición de que seá 
anulada la adjudicación provisional he
cha* a favor de la Cooperativa de Alba
ñiles y Peones * «La Villafranquina» de 
Villafranca del Panadés (Barcelona) dé 
las obras de construcción de las escuelas 
graduadas de Villafranca del Panadés ^ 
(Barcelona)), y se le adjudique a la SO* 
ciedad «Hijos de José Miarnáu Navas. So
ciedad Anónima», de Barcelona;

Teniendo en cuenta que la Asesoría Ju« 
rídica ha emitido el siguiente dictamen: 
«Ilmo. Sr.: Tengo el honor de devolver 
a V. I. el escrito presentado por dori 
Carlos Laccourreye, en representación 
de «Hijos de José Miarnáu Navas, S A.», 
con referencia a la subasta celebrada 
para adjudicación de lás obras de cons
trucción de escuelas graduadas en Villa
franca del Panadés, cumpliéndose- infor
mar a V. I. «Dicho escrito intenta im
pugnar la adjudicación a favor de la Coo
perativa de Albañiles y Peones «La Villa* 
franquina», que presentó la proposición 
más ventajosa, con notable diferencia, 
basándose en las siguientes razones:

a) No haber constituido la fianza etf* 
gida, puesto que íué solamente del 25 
por 100, al amparo de lo dispuesto en la 
Ley de 4 de junio de 1931.

«Él recurrente estima que nó procede 
tal reducción, por encontrarse derogada 
la citada Ley por la disposición transi
toria tercera de la nueva Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942, y cita el 
artículo 31 de su Reglamento, de^Jl 
noviembre de 1943, en el cual ño Se fe* 
coge la referida reducción.»

«No se estima válida la alegación, por 
cuanto el artículo 31 de la vigente Ley 
de 2 de enero de 1942 reconoce a las So
ciedades Cooperativas que cumplan las 
formalidades de la nueva legislación, los 
beneficios de orden fiscal y execciones de 
cualquier clase que tuvieran concedidas 
a la publicación de esta Ley.»

b) Formúlanse también diversas con
sideraciones en relación con el Fuero 
.del Trabajo, encaminadas a demostrar 
que las Cooperativas no pueden tener 
fin alguno de lucro. •

«Ello es también inexacto, por cuanto 
el único lucro excluido para las Coope
rativas es el calificado de mercantil, o 
sea el que supone un beneficio exclusivo 
para la intermediación, concepto éste 
definido en el artículo primero del Re
glamento, de 11 de noviembre de 1943, 
totalmente distinta, y qué retorna en 
beneficio exclusivo de sus propios miem
bros cooperadores.»

c) Falta de requisitos formales, seña
lando como tales la falta de tres cuar
tas partes de céntimos en la fianza re
ducida. y carencia dé justificantes de su 
personalidad jurídica*

«Respecto de la falta de tres cuartas 
partes de céntimo, se estimó unánime
mente por la Mesa que carecía de toda 
importancia simple operación de .redon
deo, y a ello puede añadirse que es Se
guro que lejos de haber defecto hubo un
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exceso de céntimo y cuarto al constituir
se el depósito.

»En lo que se refiere a la falta de cum
plimiento de requisitos, por tratarse de 
una persona jurídica, ello no pasa de ser 
una alegación sin fundamento del recu
rrente, puesto que entre la documentación 
aportada figuran todos los documentos 
necesarios para acreditar su personali
dad, cuales son, entre otros, los Estatu
tos. debidamente visados y diligenciados 
por el Servicio' de Cooperación del Mi
nisterio de Trabajo, y la representación 
del Presidente de la Jun ta  Rectora de 
la Cooperativa.

»Por todo ello, sin olvidar que en el 
acto de la subasta no se produjo otra 
reclamación que la referente a la falta 
de tres cuartos de céntimos, la Asesoría 
Jurídica ratifica su anterior informe 
de 10 de los corrientes, y considera cum
plidos todos los requisitos de la subasta 
por la Cooperativa más arriba mencio
nada.»

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Desestimar la petición de don Car
los Laccourreve Troyano, Apoderado de 
«Hijos de José Miamáu Navas, S. A.», de 
Barcelona.

2.° Declarar firme la adjudicación pro
visional hecha por la Mesa a favor de 
la Cooperativa de Albañiles y Peones 
«La Villafranquina», de Villafranca del 
Panadés, Barcelona, de las obras de 
construcción de las Escuelas Graduadas 
de Villafranca del Panadés (Barcelona).

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dente voluntario al Catedrático de Uni
versidad don Buenaventura C a s t r o  
Rial.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de un 
mes que se señala en el artículo segun
do del Decreto de 31 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de abril) sin haber ejercido el derecho 
de opción que en el mismo se indica, el 
Catedrático de la Universidad de San
tiago don Buenaventura Castro Rial, de
clarado- en situación de excedente for
zoso en su cátedra por Orden de 9 de 
octubre de 1946,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
prevenido en el articulo tercero del De
creto citado, ha resuelto declarar a don 
Buenaventura Castro Rial, en situación 
de excedente voluntario, en su cátedra 
de Derecho Mercantil de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago, 
por un período mínimo de un año y má
ximo de diez, debiendo atenerse, en cuan
to a su reingreso, a  las prescripciones de 
las Leyes de 29 de julio de 1943 y 17 de 
julio de 1948, y a las de las de 27 de ju
lio de 1918 y 11 de septiembre de 1931 
(«Gaceta» de 1 de abril de 1932) y de
más disposiciones que no hayan sido 
modificadas por aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Directoi general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Catedrático de 
Universidad don Jesús Mérida Pérez.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de un 
mes que"se señala en el artículo segundo 
del Decreto de 31 de marzo último * BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
abril), sin haber ejercido el derecho de 
opción que en el mismo se indica, el Ca
tedrático de la Universidad de Murcia 
don Jesús Mérida Pérez, declarado en 
situación de excedente forzoso en su 
cátedra por Orden de 13 de diciembre 
de 1948,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
prevenido en el artículo tercero del De
creto citado, ha resuelto declarar a don 
Jesús Mérida Pérez en situación de ex
cedente voluntario en su cátedra de «De
recho Canónico», de la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia, por 
un periodo mínimo de un año y máximo 
de diez, debiendo atenerse, en cuanto a 
su reingreso, a las prescripciones de las 
Leyes de 29 de julio de 1943 y de 17 de 
julio de 1948, y a las de las de 27 de ju
lio de 1918 y 11 de septiembre de 1931 
(«Gaceta» de 1 de abril de 1932) y de
más disposiciones que no hayan sido mo
dificadas por aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1954 por ¡a 
que se nombra Director de la Escuela 
de Comercio de San Sebastián a don 
José María Andrés García, Catedrático 
numerario del mencionado Centro.

limo. Sr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela de Comercio de San Sebastián 
por jubilación del Catedrático que l a , 
venía desempeñando; autorizado, sin em
bargo, por Orden de esta fecha para 
continuar al frente de la Dirección y de 
su cátedra hasta la terminación de los 
exámenes ordinarios del mes de junio 
próximo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Comer
cio de San Sebastián al Catedrático nu
merario de dicho Establecimiento don 
José María Andrés García, quien toma
rá posesión una vez celebrados los exá
menes ordinarios de la presente convo
catoria de Junio.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.,
. Madrid, 25 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción. determinado en la Ley de 29 de Julio 
de 1943, para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Farma
cia de la Universidad expresada, con la

gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a las enseñanzas de «Técnica 
Física y Físico-química aplicada».

Segundo.—El nombramiento que se 
realice como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrá la dura
ción de cuatro años, y podrá ser prorro
gado por otro período de igiial duración, 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el titulo de-Doctor en la 
Facultad correspondiente, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo cuarto 
de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de trein ta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo• ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
ta ria  de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 d0 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1954 por la 
que se crean Escuelas preparatorias en 
los Centros que se detallan.

Timo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio, en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de -En
señanza Primaria, con el carácter de pre
paratorias, para el ingreso en diversos 
Centros docentes; y 

Teniendo en cuenta que en dichos ex
pedientes se justifica debidamente la ne
cesidad de proceder a la creación de las 
Escuelas preparatorias que se solicitan, 
en beneficio de los intereses de la e n 
señanza; que para la adecuada instala
ción y funcionamiento se dispone de to
dos cuantos elementos son necesarios, asi 
como también que por los respectivos 
Ayuntamientos de localidades de más de 
20.000 habitantes-prestan su conformidad 
a facilitar casa-habitación o la indemni
zación correspondiente a los que en su 
día se designén para regentarlas; que 
existe crédito en el presupuesto de gastos 
de este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, y el favorable informe emi
tido por la Inspección Central de, Ense
ñanza Primaria, - 

Este Ministerio ha  dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, con el ca
rácter de preparatoria, para el ingreso en 
los Centros docentes que a continuación 
se detallan:

Dos Secciones de niñas, en la Escuela 
preparatoria del Instituto Nacional de En
señanza' M e d i a Hispano Marroquí de 
Ceuta.

Una Sección- de niños, en el Seminario 
Menor «Hogar de Santa Margarita», de 
La Coruña.

Una Sección de hiñas, en la Escuela 
preparatoria del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Carreño Miranda», de 
Avilés (Oviedo).

2.° La dotación de estás nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo per-
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sonaí que por su situación en el Escala- 
Ion General del Magisterio .tengan los 
que se designen para regentarlas, y para 
la previsión de las resultas se conside
rarán creadas una plaza de Maestro y 
tres de Maestra nacional, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

3 0 El nombramiento de las Maestras 
y Maestro nacional con destino a las 
nuevas Escuelas será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulada, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, por 
la Dirección del Centro donde la misma 
se crea en virtud de esta Orden; y 

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir dé la fecha* de la presente Or
den, el Director del Centro podrá soli
citar la elevación a creación definitiva, 
5' a la vista de las peticiones, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Ceiitral de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1954 por la 
que se crean escuelas nacionales con 
destino a Consejos de Protección Escolar. 

 T lm o./Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas escuelas naciona
les de enseñanza primaria, con destino 
a diversos Consejos de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica en  los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las escuelas interesadas; que 
las respectivas Corporaciones municipa
les de localidades de más de 20.000 ha
bitantes prestan su conformidad a faci
litar casa-habitación, o la indemnización 
correspondiente, a los Maestros y Maes
tras que se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo .solicitado: que existe 
crédito en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales; los favorables informes emi
tidos por la Inspección Central de En
señanza Primaria en cada uno de los ex* 
pedientes. y en uso de las facultades oue 
a este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30V 

Este Ministerio ha resuelto*
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con destino a las localida
des que se citan y sometidas a los Con
sejos de Protección Escolar que se de
tallan. las siguientes escuelas nacionales, 
de enseñanza prim aria:

Una escuela mixta, servida *poi Maes
tra. en Aldea de Santa Cruz, del Ayun
tamiento de Montilla (Córdoba), depen
diente del Consejo de Protección Escolar 
«San Alberto Magno», creado por Orden 
ministerial de 5 de enero de 1948.

Dos unitarias de niños y una de párvu
los en la Hacienda San Roque, del Ayun
tam iento de Málaga (capital), dependien
te del Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Málaga, creado por Ordeíi 
ministerial de 16 de julio de 1951.

2.° La dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala

fón General del Magisterio tengan los 
que se designen para regentarlas, creán
dose para la provisión de las resultas 
igual número de plazas de Maestros y 
Maestras nacionales que las que compren
de esta Orden, con cargo al crédito que 
pura estas atenciones figura consignado 
en. el presupuesto de gastos de este De
partamento.

3.° Que, de conformidad con lo pre
venido en el Decreto de 9 de abril 06,1949, 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas escuelas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las dis
posiciones vigentes, por los respectivos 
Consejos de Protección Escolar; y

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den. los respectivos Consejos de Protec
ción Escolar podrán solicitar la elevación 
a creación definitiva, y a la vista de la 
petición la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre funciona
miento a la Inspección Central de En
señanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general.de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1954 por la 
que se crean definitivamente las Escuelas 

 Nacionales de Enseñanza Primaria 
 que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
para la creación de nuevas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria: y 

Teniendo en cuenta que todos los ci
tados documentos se justifica la necesi
dad de. proceder a la creación de las nue
vas Escuelas Nacionales solicitadas, en 
beneficio de los intereses de la enseñan
za; los favorables informes emitidos por 
las respectivas Inspecciones de Enseñan
za Primaria; que existe crédito disponible 
del consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción- de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales y lo preceptuado en 
la Ley de Educación Primaria, de 17 de 
julio de 1945.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente y con destino a las localidades 
o Grupos escolares que se citan las si
guientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria.

ALBACETE

Una unitaria de niños y una de pár
vulos en el casco d er  ayuntamiento de 
Ayua.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Carcelén.

AVILA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Hoyos del Espino.

TOLEDO

Una unitaria de niñas número 2, en el 
casco del ayuntamiento de Alameda de 
la Sagia. ^

Una Escuela de párvulos número # 2, 
en el casco del ayuntamiento de Mén- 
trida,

ZARAGOZA
Una unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del ayuntamiento dé Pin- 
seque.

2.° Que por la Inspección de Enseñan
za Primarla y Consejos Provinciales de 
Educación Nacional correspondientes se 
dé cumplimierto a los preceptos señala
dos en los apartados primero y segundo 
de la Orden ministerial fecha 31 de mar
zo de 1949 (BOLETIN OI1CIAL DEL ES
TADO de 7 de abril).

l,o digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1954 relativa
a excedencia especial de Maestras casadas. 

limo. Sr.: Para el inmediato y más 
eficaz desarrollo del Decreto de 11 de 
agosto último, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de septiem
bre próximo pasado, en la parte que se 
refiere a la excedencia especial de Maes
tras casadas, se hace preciso dictar las 
instrucciones complementarias pertinen
tes, y a tal efecto,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Las Maestras casada9 que de

seen acogerse a los beneficios de exce
dencia que les concede el artículo 121 del 
Estatuto, tal como se halla redactado en 
el Decreto de 11 de agosto de 1953. lo 
solicitarán de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria mediante instancia 
acompañada de partida de matrimonio y 
de hoja de servicios, tramitándose el ex
pediente por la respectiva Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria.

Segundo. Las Maestras casadas que ac
tualmente se encuentren disfrutando ex
cedencia voluntaria, al amparo de ante
riores preceptos legales, y deseen acogerse 
a los mencionados beneficios especiales, , 
deberán acudir al concurso general de 
traslados regulado por el capítulo tercero 
del Estatuto, a fin d e . tener Escuela de 
referencia a los efectos señalados en el 
apartado segundo del mencionado artícu
lo 121.

En la instancia harán f constar su con
dición de Maestras casadas, que demos
trarán mediante la correspondiente par
tida, y la finalidad concreta en cuya 
virtud acuden al concurso.

Al resolverse éste y adjudicarles Es
cuela, se hará constar esta circunstancia, 
se las autorizará a posesionarse en la 
Delegación Administrativa de la provin
cia en que residan, y la misma Escuela 
se cubrirá efectivamente con la solici
tante de más derecho que siga a la Maes
tra casada. Si las actuales excedentes 
quisieran transformar su situación en la 
que se concede a las Maestras casadas, 
pero sin reserva de plaza a que refe
rirse para la vuelta al servicio, no soli
citarán destino en el concurso de tras
lados; sino simplemente su pase a la re
ferida situación, demostrando su condi
ción de casada. Pero, en este caso, al 
obtener el reingreso, lo habrá de hacer 
ateniéndose en cuanto a la asignación de 
destino a las normas generales dictadas 
para los excedentes.

Tercero. Tanto la excedencia volun
taria ordinaria, como la especial para ca
sadas, únicamente se podrán obtener, 
mediante las formalidades reglamenta
rias por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 189 
de la Ley de Educación Primaria.

Él reingreso en la misma Escuela de 
procedencia, en la misma localidad o en 
otra de censo análogo, con ocasión de 
vacante, solamente podrá tener lugar una 
vez transcurrido el primer año de exce
dencia especial.
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Cuarto Si el reingreso de la Maestra 
que está disfrutando esta excedencia es
pecial no fuese en su misma Escuela o 
localidad de origen, la vuelta a otra de 
censo análogo tendrá carácter provisio
nal. si bien podrá pasar a definitivo en el 
caso de que asi io solicite la interesada, 
mediante instancia que tramitará e in
formará la Delegación Administrativa.

Quinto. Se entenderá por censo aná
logo oí ajustado a la escala siguiente:

1.° Poblaciones menores de 1.000 habi-
f í l l d p c

2.- b e  1.001 a 5.000.
3.° De 5.001 a 10.000.
4.' De 10.001 a 20.000.
,5. De 20 001 a 40.000.
6. * De 40.001 a 50.000.
7." De 50 001 a 100.000.
8: De 100 001 a 500.000.
9." Madrid. Barcelona, Valencia y Se

villa
Sexto. La incursión'en el régimen de 

excedencia especial de aquellas Maestras 
casadas que no puedan atender en debida 
forma la enseñanza después de haber 
obtenido todas las licencias reglamenta
rias se declarará de oficio por el Minis
terio. previo expediente formado por la 
Inspección, en el que, de modo expreso 
y fundamentado, se fórmula, bajo su 
responsabilidad, la oportuna propuesta 
sobre la cual habrá de emitir su informe 
la Comisión Permanente del Consejó 
Provincial de Educación antes de su tra
mitación a la Superioridad.

 Séptimo. Esta disposición será va de 
aplicación en el actual concurso general 
de traslados convocado por Ordenes mi
nisteriales de 3 y 24 de abril de 1954 
(«Boletin Oficial» de este Departamento 
de 3 y 10 de mayo. Al efecto, las intere
sadas tendrán- un plazo de diez días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. pa/a presentar las instancias y do
cumentación correspondiente.

Octavo. Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se dictarán las dis
posiciones necesarias para el cumplí mien
to de esta Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 14 de jimio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se jubila a don Luis Ruiz Soler, 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Comercio de San Sebastián, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

limo. S r .: Habiendo cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación en el 
dia de la fecha don Luis Ruiz Soler, Ca
tedrático numerario de la Escuela de Co
mercio de San Sebastián,

Este Ministerio ha resuelto declararle 
en situación de jubilado, pasando desde 
esta fecha a percibir los haberes que por 
clasific ición le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1954.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de mayo de 1954 por la 
que se jubila al Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Comercio de Las Palmas 
don Santiago de Ascanio y Monte
mayor.

Hmo. Sr.: Habiendo cumplido la. edad 
reglamentaria para su jubilación el Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Comercio 
de Las Palmas, don Santiago de Ascanio 
y Montemavor,

Este Ministerio ha resuelto declararle 
en situación de jubilado. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28- de mayo de 1954.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Continuación a la Orden de 3 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 12.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los Maestros 
que se relacionan.

Numero
de

orden
Número 
en el 

escalafón NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.142
2.143
2.144
2.145
2.146
2.147
2.148
2.149
2.150
2.151
2.152
2.153
2.154
2.155 
2 156
2.157
2.158
2.159
2.160 
2d61 
2.162 
2.163 
2.Í64
2.165
2.166
2.167
2.168
2.169
2.170
2.171
2.172
2.173
2.174 
2.17o 
2.176 
2.177, 
2.178 
•2.179 
2.180 
2.181 
2.182
2.183
2.184

25.885
25.886 
25.883 
25,890
25.892
25.893
25.894
25.895
25.896
25.897
25.898
25.899
25.900
25.901
25.902
25.903 '
25.904 •
25.905
25.906
25.907 
25.903
25.909
25.910
25.911
25.912
25.913 
25:914
25.915
25.916 
25.918 
25.919'
25.920
25.921
25.922
25.923
25.924
25.925
25.926
25.927
25.928
25.929
25.931
25.932 
• *

M A E S T R O S

D. Juan José Maroto Camacho.
D. Victoriano Ocaña Ocaña.
D César G. Almagro Rodríguez.
D. Justo Pastor Jannón.
D- Roberto Albert Gil.
D. Florentino Dávila Hernández.
D. Joaquín Carpió Hernández.
D  Ignacio Martínez Cabello.
D. Nemesio Otero Martin,
D. Modesto Alvarez Alvarez.
D. José Ruiz de Adena Torres*
D- José Sever Ballester.
D. Domingo Sierra Villarreal.
D. Mariano Angulo Fuen ternilla,
D- Venancio Arana Vera.
D. Juan Román Mecías Galán.
D. Vicente Campillo Campillo,
D- Daniel de la Calle López.
D. Mariano Giménez González.
D. Francisco Pereda Serrano.
D. Femando Miralles Francés.
D. Eduardo Pardo de Rapia Ruano. 
D. Benito Marcos Sánchez.
D* Augusto González Verduras.
D. Bernardino Cano García.
D. Antonio Martínez Gómez.
D- Justo Fernández' Oraa.
D. Enrique Osorio Sánchez.
D. Manuel Choncifio Villar.
D. Julián Martínez Vilches.
D. Antonio Lloréns Lloréns.
D. Francisco Arteaga Beorlegui.
D- Ramón Cedrón Vázquez.'
D. José María Bayarrl Lluch.
D. Domingo Acedo Vasalo.
D. Femando Gómez Giménez.
D. Santiago Calvo Martínez.
D. Víctor Martínez Gómez,
D. Francisco Jover Sáez.
D. José Antonio Delgado Sánchez., 
D. José Pac Baldellóu.
D. Justino Trinidad Alba Oviedo.
D. M iguel‘ Nicolás Escudero Archilla,

2.185
2.186
2.187
2.188
2.189
2.190
2.191
2.192
2.193
2.194

• 2.195’
2.196
2.197
2.198
2.199 ,
2.200 x 
2.201 
2.202
2.203
2.204
2.205
2.206
2.207
2.208
2.209
2.210 
2.211 
2.212*
2.213
2.214
2.215
2.216
2.217
2.218
2.219
2.220 
2.221 
2.222 
2.258
2.224
2.225
2.226
2.227
2.228 
2.229

25.933
25.934
25.935
25.936
25.937
25.938
25.940
25.941
25.942
25.943
25.944
25.945
25.947
25.948
25.950
25.950 bis
25.955
25.956
25.957
25.958
25.959
25.961
25.962
25.964
25.965
25.966
25.967
25.968
25.969
25.970
25.971
25.972
25.973 .
25.974
25.975 
25.97fr
25.977
25.978
25.980
25.981
25.982
25.983
25.984
25.986
25.987

D. José A. García Uria.
D. Angel Vázquez Hereden 
D. Vicente picom ell Salva, 
p . Antonio Fernández Casillas.
D. Emilio Martín Ruiz.
D. José Manuel Hernández Bernardo, 
D. Antonio Mijangos Hernán,
D. Francisco Varela Casal;
D. Joaquín Ballestero Romero.
D. Miguel Suárez Espinosa.
D. Francisco SoleT Mora talla.
D. Ramón López Mateo.
D. Juan Cantero Hernández.
D. Jaime Alberto Antón Asensio.
D. Vicente Cebada Santos.
D. Francisco Caballero y Caballero.
D. Enrique García Tenedor.
D. Eloy Díaz Fouz.
D. Emilio Valmorisco Alvarez.
D. Manuel Gálvez Riquelme.
D. Juan Manuel Saura Trespallé.
D. Pantaleón Vega Riaño.
D. Angel Martín Fuertes.
D. Enrique Bermejo Martínez.
D. Crescendo .Llera Canga.
D. Salvador Martín Sánsegundo.
D. Antonio Bonilla Mora.
D. Honesto Sanz Pareja.
D. Ramón Reguera Gutiérrez.
D. Luis Casal Buesca.
D. Francisco Romero García.
D. Angel Moyano Sánchez Toril.
D. Miguel Marcelino Barberán Ramírez, 
D. José Fernández Vallina.
D. Jaime Baburés Gali.
D. Sigifredo Sánchez M'erchán-,
D. Pedro Gallardo Rebollo.
D. Amadeo Trelis Roméu.
D. Macario Beuzal Martínez.
D. José Castán Miranda.
D. Antonio V. Martínez Gregori,
*D. Joaquín Quijada Alcázar.
D. Eleazar Moliner Salvador,
D. Manuel Llanes Alamán.
D. Marciano García Algaba.
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N ii mero 
de 

orden
N limero 
en el 

escalafón NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en ei 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.230 *
2.231
2.232
2.233
2.234
2.235 
2.230 
2.237 
2 238
2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
2.245 
2.240
2.247
2.248
2.249
2.250
2.251
2.252 '
2.253
2.254
2.255 
2.250
2.257 .
2.258
2.259 
2.200 
2.261 
2 262
2.263
2.264
2.265
2.266 
2.267 
2.208 
2-209
2.270
2.271
2.272
2.273
2.274
2.275
2.276
2.277
2.278
2.279
2.280 
2.281 " 
2.282
2.283
2.284
2.285
2.286
2.287
2.288 
2.289 
2 290
2.291
2.292
2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298 

• 2.299
2.300
2.301 
.2.302
2.303
2.304
2.305
2.306
2.307
2.308 
2 309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314 
2 315 
2.316 
2 317
2.318
2.319

25.988
25.989
25.989 bis
25.990 
25.991'
25.992
25.993
25.994
25.995
25.997
25.998
25.999 
26.000 
26.001 
26.002
26.004
26.005 
26.0C6
26.007
26.008 
26.009. 
26.011 
26.012
26.013
26.014
26.015
26.016
26.017
26.018
26.019 •-
26.020 
26.021 
26.022
26.023
26.024
26.025
26.026
26.027
26.028
26.029
26.030 
26.032
26.033
26.034
26.035 
26.037
26.039
26.040
26.041
26.044
26.045
26.046
26.047
26.047 bis 
26.049
26.051
26.052
26.053
26.054
26.055
26.055 bis
26.056
26.057
26.058 ,
26.059
26.060 
26.061 
26 062
26.063
26.064
26.065
26.066 
26.067 
26 068
26.069
26.070
26.071
26.072
26.073 
26/074
26.075
26.076
26.077
26.079
26.080 
26.081, 
26.082
26.083
26.084
26.085

D. Antonio Lizárrag-a Razquín.
D. Manuel González Rebollar.
D. Constantino Alonso Menéndez.
D. Juan Fernández Román.
D. Juan M’orey Bestard.
D. Lorenzo Callén Tesa.
D. Matías Yost Flix.
D. Manuel Alcalde Valero.
D. Manuel Estévez López.
D. Félix Iduriaga Arrieta.
D. Nicolás Blanco Vara.
D. José Fernández Flórez.
D. Manuel Cerro Flores.
D. Salvador Piñeiro Abeijón.
D. Francisco Lorente Sánchez.
D. José María Súñez Escrivá.
D. Leopoldo Rodríguez Furones,
D. Francisco Merino García.
D. Antonio de la JUva Schmid.
D. Santos Julián Martín Moriano.
D. Florentino Aguilar San Martin,
D. Antonio Fernández Marbán.
D. José Blázquez Tafaíla.
D. Vicente Ortega Benito.
D. José Nevado Pulido.
D. Ignacio Celaya Coya.
D. Callos Miguel Andréu.
D. Miguel Juan Lloréns.
D. Inocencio Benito Pérez.
Di Sabiniano M artín García.
D. Manuel Jiménez Garrido.
D. Epimaco Gutiérrez Gutiérrez.
D. Manuel Picazo Pérez.
D. Vicente Hernández García.
D. Miguel Aquilino Teruel.
D. Pedro Navazo Rupérez.
D. Domingo de la Fuente Escalero.
D. Baldomero Martínez Rodríguez.
D. Luis Ruiz Martínez.
D. Francisco Ocaña Corpas. 1 
D. Francisco Datas González. 1 
D. Ramón del Río M'orales.
D. Roque Martínez López.
D. José Cueto Redondo.
D. Eligió Cuiñas González.
D. Ricardo Fernández Vázquez.
D. Vicente Rodríguez Fernández.
D. José Á. Bulnes Villanueva.
D. Manuel Villar Vázquez.
D. José Luis Solis Amago.
D. Manuel Asín Asín.
D. Eduardo. Badillo Mora.
D. Andrés P. Morán Hidalgo.
D. Tomás Gómez Blanco. .
D. Eduardo Cortés Lara.
D. Ramiro Fernández Pérez,
D. Vicente Ñera Lucio:
D. Juan García Caippíns.

'D. Manuel Parras Jiménez.
D. Zacarías Escudero Fernández.
D: Manuel López Olive.
D. Francisco Peinado Cafalá,
D. Cristóbal Paláu Roselló.
D. Rosendo Saiz Saiz.
D. Vicente Balda Unanua.
D. José Muñoz Pérez.
D. Luis Torres Mesa.
D. Francisco Cetra Pallares.
D. José Carrillo Hita.
D. Antonio Cañizares Villalón.
D. Antonio Acevedo Brujera.
D. Leonardo Salgado Astorga,
D. José Ignacio .Lojo y Lojo.

Juan Reina Rueda.
D. Antonio Hernández Larrosa.
D. Enrique Lladós Salazar.
D. José López López.
D. Rodolfo Utande Matarranz.
D. Félix Martín Gonzalo.

’ D. José Martínez Esteban.
D. G aspar Fontanillo Moreno.
D. José María Vázquez López.
D. Juan González López.
D. Angel Pérez de Dios. • ' 
p . Cristóbal Gómez López.
D. Diego González Berrocal. ,
D. Juan Rafael del Valle Alvarez.
D. Angel Fuente 'Hernández.

"D. Francisco Tous perfiló,
D. Pascual García Puyo.

2.320
3.321
2.322 

. 2.323
2.324
2.325 

‘ 2.326
2.327
2.328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336
2.337
2.338
2.339
2.340
2.341
2.342
2.343
2.344 .
2.345
2.346
2.347
2.348
2.349
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356
2.357
2.358 

¡ 2 359
2.360
2.361
2.362
2.363
2.364
2.365
2.366
2.367
2.368
2.369
2.370
2.371 2s372
2.373
2.374
2.375

. 2.376 *
2.377
2.378
2.379
2.380
2.381
2.382
2.383
2.384
2.385
2.386
2.387
2.388
2.389
2.390
2.391 

. 2.392
2.393-
2-394
2.395
2.396
2.397 
2-398
2.399
2.400
2.401 
2 402'

. 2.403 
■2.404 •
2.405
2.406
2.407
2.408
2.409

26.087
26.088 
26.090- 
26.092
26.094
26.095
26.096
26.097
26.098
26.099 
26.1QO 
26.101 
26.102 
26.103 
26.104.
26.105 bis
26.106
26.107
26.108 
26.109 
26.111 
26.112 
26.114 
26.116
26.117 •
26.118
26.119
26.120 
26.122
26.123
26.124
26.125
26.126 ' 
26.128
26.129
26.130
26.131
26.132
26.133
26.134
26.135
26.136
26.137
26.138
26.139
26.140
26.142
26.143
26.146
26.147
26.148
26.149 
26.1pO .
26.151
26.152
26.153
26.154
26.155 

. 26.156
26.157
26.158 
26.160 
26.162
26.163
26.164
26.165
26.166 
26.167
26.169
28.170
26.171
26.171 bis
26.172
26.173
26.174
26.175
26.176
26.177
26.178
26.179
26.180 
26.182
26.183
26.184 
26.186 
26.187 
26 190 
26.191 
26-193 
26.194

D. Fernando Fuentes Fernández.
D, Rafael Uñach Berguizas.
D. Luis Cortes Rodríguez.
D. Arcadio Óalvo Vicente.
D. Pedro Gómez García.
D. Tomás Paradela Muñoz.
D. Rogelio Bu i 1 Mira.
D. Arturo Pérez Lama.
D. Aurelio Garrido. Rapala.
D. Ramón Seoane Salgado.
D. A.rístides Pérez Bécares.
D. José Gómez Llánez.
D. Andrés Terán Ayllón.
D. Pío Jiménez Hernández.
D. Rafael Estrada López.
D. Adrián Zarzuelo Sastre.
D. Fernando Fernández García.
D. Mariano Burgos Bergas.
D. Adriano Izquierdo Bemal.
D. Antonio Gracia Martínez.
D. Leoncio Ruiz Agudo.
D. Vicente Ortega Colmenero.
D. Antonio Rueda Guillén.
D. Juan González Díaz.
D. Jesús Gómez García.
D. Pedro María Túnez García.
D. Jesús Otín Cabezas.
D. Pablo Villalonga Reynes.
D. Manuel Nicolás González Blanco, 
D. Sergio Souto Feijoo.
D/ José Ruiz López.
D. Jesús Vidal Souto.
D. Manuel de la Cruz Martínez,
D. José Soláns Torres.
D. Juan  Ortega Cálvente 
D. Jerónimo Vivó Martínez.
D. Francisco Andrés Molla.
D. José Martínez Buendía.
D. Antonio Yuste Carpena.
D. José.M aría Abizandá Martínez,
D. Mariano Zorita Andrés.
D. Francisco, Lorente Agudo.
D. M artín Robledo Robledo.
D, Gregbrio Rebollo Barragán.
D. José Luis Huertas Larraga.
D. José Martínez Bonillo.
D. Francisco Abril Aguado.
D. Manuel Rodríguez Alvarado,
D. Félix Urquízar Bombillar.
D. Miguel Barrios Gutiérrez.
D. Longinos García. García.
D. Antonio Vázquez- Santiso.
D. Gabriel Gómez España.
D, Matías Barceló Adrover.
D. Antonio Moure Moure.
D. Justo Castellano Rodas.
D. José Bernal Sedáno.
D .‘Domingo Rodríguez Peláez.
D. Antonio Jaén Romas de San Juarí, 
D. Andrés Lobel García.
D. Máximo Peña Díaz.
D. Francisco Pijuán Prat.
D. Bernardino García Cárcabd. '
D. Luis Díaz Carcedo.
D. Julio García Gutiérrez.
D. Francisco Malzarraga Ibarreche,
D. Luis Mercadé Puntí.
D. Dáríó Freile'Montero.
D. Ernesto López Plaza.
D. Juan A. Moral i3ermúdez.
D. Celedonio García de los Santos.
D. Juan Fernández Vicente.
D. Agapito Cuesta Pérez.
D. José Tarrio Calvo.
D. Mariano Broto Coronas.
D, Angel Sarto Gorgas.

, D. Santiago Lloreda González.
D. José Ulrico Sarandeses Sarandeses. 
D. Santiago Marcos Rafael. ,
D'. Manuel Mases ‘Abós.

. D. Manuel Blázquez López.
D. Pedro Costa Barroso.
D. Antonio Ardinas García.
D. Manuel D., Alvarez Miyar.
D. Eladio Martín Iglesias.
D. Félix Lara del Cid- 
D. Jacinto-Pérez de Anda Aguirre.
D. Cesáreo Pardela Gómez.
D. Aquilino Darío Valido González.
D. Máximo García Rodríguez.
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2410
2411 
2.412 
2'413
2.414
2.415 
2.410 
2,417 
2 418 
2 419
2.420
2.421
2.422
2.423
2.424
2.425 
2 426
2.427
2.428
2.429 
2 430 
2431
2.432
2.433 
2 434 
2.435 
2.4^6
2.437
2.438
2.439
2.440
2.441
2.443
2.443
2.444
2.445 
2 446 
2.447 
2-448 
2.449 
2 450
2.451
2.452
2.453 
2 454
2.455
2.456
2.457
2.458
2.459
2.460
2.461
2.462 
2 463 
2464
2.465
2.466 
2.4&7:
2.468 /
2.469 
2 470
2.471 ,
2.472
2.473
2.474
2.475
2.476
2.477 
2 478 
2.479 . 
2.4)30 
2.381
2.482
2.483
2.484 
2485
2.486
2.487 
2488
2.489
2.490
2.491 
2492 
2 493
2.494
2.495
2.496
2.497
2.498

26.195 
26 196 
26 197 
26.198 
26 199 
26.200 
26.201 
26.202 
26.203 
26 205 
26 207 
26.208
26.209
26.210 
26.212 
26.213 
26214 
26.215
2é.216
26.218
26.219
26.220 
26.221 
26.222 
26.224 
26.226
26.227
26.228 
26 229
26.230 -
26.231
26.232
26.233
26.234 
26235
26.236
26.237
26.238
26.239
26.240 
26-241
26.242
26.243
26.244
26.245
26.246
26.247
26.248
26.249 
26 250
26.251
26.252
26.253
26.255
26.256
26.257
26.258
26.259
26.260 
26.261 
26.262
26.263
26.264
26.265
26.266
26.267
26.268
26.269
26.270 
26 271
26.272
26.273 *
26.274
26.275
26.276
26.277
26.278
26.279 
26.281 
26.282
26.283
26.284
26.285
26.286 
26.288
26.291
26.292
26.293
26.294

D. Román Vergnra Turum bay,
D. Epimaco Amigo Susilla- 
D. M anuel Rodríguez Rodríguez,
D. Demetrio de la Cruz Gómez.
D. Francisco García G arcía.
D. José Martínez Ontiveros.
D. Quiterio G arcía Meca.
D. Carlos Herrero Muñoz.
D. Luis Piña Raigal.
D. Félix José Ferrer M artín. - 
D. Delfín Acerett Cavero.
D. Manuel Hernández Prieto.
D. José Ferreiro Novoa.
D. Ju an  Antonio Codón Tuda.
D. Teodoro Navarro López.
D. Pedro Paredes Zamora.
D. Joaquín Benitd del Castillo. ■
D. Adrián- de Tiedra y Tiedra.
D, Pascual Ferrero Panizo.
D. Ramón Varela Arias 
D. José Suárez M artínez.
D. Julio Redondo González.
D. Ismael Cerezal Crespo.
D. Eloy Fernández Díaz.
D. M arino Sánchez Hevia.
D. Diego Pérez Mena- 
D. Miguel Peralta de la Casa.
D. Zacarías Espejo Hernández.
D Miguel López Doblas.
D. M anuel Ortega M artínez.
D. Olegario de Saa Bravo. » . , •
D. José López Pérez.
D. B uenaventura San Rom án San Román. 
D. Francisco Sánchez López.
D. G aspar G uzm án Espinosa.

•D. O erino Calvo Pérez.
D. Amado Gabaldós B autista.
D. Antonio Bermejo López.

/D, José Jim énez Jim énez.
D. Fernando Lezaua Amador.
D. Francisco Roselló R iutort.
D. Evelio H uertas R odríguez.:
D. Enrique Subiza B-ernad.
D. José Sainz Fernández- 
D. Lorenzo Espinal T repat.
D. Antonio G alán Arribas.
D- Miguel Ros Sangrá.
D. José R. G utiérrez de los Santos.
D. José Ponce de León y Vílchez.
D. Ju an  M oraguer Perelló.
D. Francisco Carm ona Víctor.
D. Gregorio H ernández M artín,
D. Valentín Gómez Segovia- 
D. Veremundo Rubio M artínez.
D. Isidro R iera Fernández.
D- Benjam ín M artínez Alonso,
D. Jesús del Moral Laforgue,
D. Ju an  Fernández Luque.
D. M anuel Crespo Alfaya.
D. José Sos M allada 
D. José O gallar Mesa.
D. Miguel Fernández C arnero.
D. Eugenio D íaz G arcía.
D- Jesús Arriazu Sanz.
D. Juan  M arín Navarro.
D. Francisco López Cerón.
D- R afael Vico Espejo.
D. A ntonio Rodríguez del Pozo.
D. ftabrie l E larre Sdnberoiz.
D- José Santos Mira.
D. Andrés S an ju rjo  Paz.

,D* Ram ón B arros Barros.
D. José M agdaleno Com esaña.
D. Salvador Salazar C arríón.
D- José González Jurjo .
D. Federico U libarrl Castillo.
D. Alfonso Vidal Bueno.
D- José Ramón C arnero Fernández.
D. Ram ón B arreiro Aboy.
D. Benigno Fernández Calviño,
D. Miguel ArgÜelles Corral.
D. Ricardo Freire Leira.
D. Ramón País-Romero.
D- Antonio M aría Aubert Canet.
D /L u is  U rcia pueyo.
D. Antonio Godoy Aguilar. 
p . Jesús Negrillo C ontreras.
D- Faustino  G oldaracena Iribarren .
D. Antonio Román Jová.

2.499 
2.5U0 
2 501
2.502
2.503
2.504
2.505
2.506
2.507
2.508
2 509 •
2.510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516 
2:5-17 
2518
2.519
2.520
2.521
2.522
2.523
2.524
2.525
2.526
2.527
2.528 
2529
2.530
2.531
2.532
2.533 

. 2.534
2.535
2.536
2.537
2.538
2.539 

. 2.540
2.541
2.542
2.543
2.544
2.545 

. 2.546
, 2.547 

2 548
2.549
2.550
2.551
2.552
2.553 

' 2.554
2.555
2.556
2.557
2.558
2.559
2.560 ‘
2.561
2.562
2.563
2.564 
2 565
2.566
2.567 

*2.568
2.569
2.570 
2 571
2.572
2.573
2.574
2.575
2.576
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585

26.295
26.296
26.297
26.298
26.299
26.300
26.301 

'26.302
26.303
26.304
26.305
26.306
26.308
26.309
26.310
26.311 
26.312
26.313
26.314
26.315
26.316
26.317
26.318
26.319
26.320
26.321
26.322
26.323
26.324
26.325 '
26.326
26.328
26.329
26.331
26.332 .
26.335
26.336
26.338
26.339
26.340
26.342
26.343 
26:344
26.345
26.346
26.347
26.349
26.350
26.351 
-26.351 bis
26.352
26.353
26.354
26.355 
26 356
26.357
26.358 
26.360
26.361
26.362 
26363
26.364
26.365
26.366
26.367
26.368 
26-369
26.370
26.371
26.372
26.373 
26.375 
26376
26 373 bis 
26.377
26.379
26.380
26.381 
26382
26.383
26.384
26.385
26.386 
26.388 
26389
26.390
26.391

D. Francisco Salgado Mira.
D- H ilano B an e iia  Barre-ira.
D. Tomás de la Fuente Jurado.
D. Cándido Ortiz Mingoa-rranz.
D- Eliseo Enrique B anzo Cotelo.
D. Pedro Pérez Velilla.
D. M anuel Antonio Cortizo Bértolo.
D- Joaquín Fuentes M iñambres.
D. Angel Jesús Corral S ierra.
D. Eugenio B arreiro Aboy.
D* Antonio Jim énez Pérez.
D. Luis Somoza Otero.
D. Ezequiel portillo Irurzun.
D- Aeblardo Pérez López.
D. José Ramón López Díaz.
D. A rturo G utiérrez.
D- Antonio Rodríguez Mateo.
D. M anuel Rodríguez Aradillas.
D. Vicente Agustín Agustín.
D Domingo H uarde Ardanaz.
D. Cesáreo Sobrado Montoto,
D. Angel P iñón Pórtela-.
D- M anuel fterm oso Ruiz.
D. Alfonso N avajas Navajas.
D. Emiliano Q uintillán Pérez.
D- Ju an  Uribe Martínez.
D. Feliciano B ejarano G inel.
D. José M arñl Hidalgo.
D- José pedrete- Sotuela.
D. Francisco Alvarez Barreiro. '
D. Enrique Ram írez Ramírez.
D- C onstantino  Ju lián  Vindel perm osilla. 
D. M anuel González Ozores.
D. Pedro Sánchez Gil.
D- Jü an  González Ruiz.
D. Emilio Coscarrón Carrascal.
D. Emilio Fernández Coromina.
D- M anuel González M iranda.
D. Félix Ruiz Gómez.
D. Luis Blanco Gómez.
D- José G arcía González.
D. Ju an  Sáez Cuesta.
D. M anuel López Pérez.’
D- Jesús G odet Rufas.
D. Pedro Cáscales Mellado.
D  Francisco Ramos Ruiz.
D- José M. Barroso Delgado.
D. Ju an  José Ros Gómez.
D. Pedro Lancho Fernández.
D- León Cubero Sánchez.
D. Juvenal Nieto M artínez.
D. Carlos Rodríguez Fernández- 
D. Luis Molina Alvarez.
D. Antonio Félix Sánchez González.
D. M anuel B arcea Laya.
D. José M anuel Diez Alborea.
D. Pablo Torres Larrotcha.
D. Jerem ías Vilónta Freire.
D. Albino Lago Rodríguez.
D R afael Fernández V ara.
D. Enrique C havarino Gómez.
D. Daniel Vidal Varela.
D. M anuel Jorge Arán.
D. Francisco Rodríguez Gómez*
D. José Búa Rivas.
D. José Arca Longhi.
D. José M olina Ortiz.
D. José Lombo G arcía.
D. M anuel G arcía  Bouzas.
D. Angelo E- Rodríguez Sofiora.
D. M atías Alonso G arcía.
D. Juan  Pórtela  Areal.
D. Alvaro Romero Alvarez.
D. Isidro Alfonso Fernández Casillas.
D. Ildefonso Alconero González. .
D. Salvador González Rica- 
D. G regorio Gómez Torme.
D. M anuel Cienfuegos de la Corte.
D. Alberto Gómez Jiménez.,
D. M auricio M'artínez López.
D. Jesús Montes Calvo.
D. José Novoa González- ‘ *
D. Leopoldo González Pombo.
D. V ictoriano de la  Fuente  H ernández,
D. Antonio Espejo Fernández,
D. Felipe Vílariño Vilariño.

Balbino Val Biargo.

IConttnuar&J
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MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de  5 de junio de 1954 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la categoría 

de Comendador de Número, a don 
Mariano Gimeno Amil.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.°, párrafo primero, 
del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en don Mariano 
Gimeno Amil,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 8.°, párrafo 
tercero del precitado Decreto, ha tenido 
a bien concederle el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la .catego
ría de Comendador de número.

Lo d ig o , a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1954.

CAVESTANY

lim o. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 25 de marzo de 1954 por la 

que se declara la caducidad de las concesiones 
mineras «Isidrín», núm. 2.803; 

«Aumento a Isidrín», núm. 2.819; 
«Ampliación a Isidro», núm. 2.987; a «Juan», 
núm. 2.996; «Jordi», núm. 3.126, y «Mi
guel», núm. 3.127, de la provincia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos, en fecha 24 de diciembre de 1952, 
por don Isidro Biosca Biosca, como titu
lar de las concesiones mineras de mineral 
de lignito, denominadas «Isidrín», núme
ro 2.802; «Aumento a Isidrín», número 
2.819; «Ampliación a Isidro», número 
2.987; «Juan», número 2.996; «Jordi», nú
mero 3.126. y «Miguel, número 3.127, de 
la provincia de Barcelona, por los que 
renuncia a los derechos adquiridos sobré 
los mismos; \

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen
te Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando ¡que la Jefatura del Distri
to  Minero manifiesta que con los escri
tos de renuncia ha sido presentada la 
carta de pago justificativa de estar al co
rriente en el abono del.canon de super
ficie:

Considerando que el articulo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por par
te del interesado, circunstancia existente 
en este caso;

Considerando que de los informe emi
tidos por la Jefatura del Distrito Minero 
en 31 de.diciembre de 1953 no se dedu
cen motivos que aconsejen reservar los 
yacimientos a favor del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General, de Minas y Combusti
b les/ ha resuelto declarar la caducidad 
de las concesiones mineras «Isidrín», nú
mero. 2.803; «Aumento a Insidrín», nú
mero 2.819: «Ampliación a Isidro», nú
mero 2.987; «Juan», número' 2.996; «Jor- 
di», número 3.126, y «Miguel», número 
3.127v de la provincia de Barcelona,' pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la adver
tencia de que no se admitirán nuevas so
licitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
considerado hasta que hayan transcurri

do 'ios ocho días siguientes a la publica
ción de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiéndose ha
cer por la Jefatura del Distrito Minero 
las oporunas notificaciones a la Delega
ción de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de marzo de 1954,—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 25 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad de la concesión 

minera «San Ignacio», número 
4.403, de la provincia de Guipúzcoa.

lim o Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 18 de diciembre dé 1953 por don 
Manuel Antón Arrúe, como titular de la 
concesión minera de mineral de caolín, 
denominada «San Ignacio», número 4.403 

wde la provincia de Guipúzcoa, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos so
bre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi
gente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto de 
1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero manifiesta que con el escri
to de rerluncia ha sido presentada la car
ta de pago justificativa de estar al co

rriente en el abono del canon de. super
ficie ;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la i enuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso;

Considerando que del informe emiti
do por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser
var el yacimiento a favor del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «San Ignacio», 
número 4.403, de la provincia de Gipuz- 
coa publicándose la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
advertencia de que no se admitirán nue
vas solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debién
dose hacer por la Jefatura del Distrito 

.Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo*. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y T URISM O

ORDEN de 3 de junio de 1954 por la que 
se convocan exámenes para la habilitación 

de Guías-Intérpretes provinciales 
les de Turismo, en Cádiz.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha 17 de julio de„ 
1952, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones libres 
de Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación de Guias-Intérpretes provin
ciales en Cádiz, debe anunciarse la opor
tuna convocatoria que conduzca a la se
lección del personal de que se trata.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar : ,
Se convocan exámenes para la habilita

ción de la profesión libre de Guías,-In- 
térpretes provinciales de Turismo, en Cá
diz, según lo dispuesto en el vigente Re
glamento del .17 de julio de 1952. refor- . 
mado por la Orden del 18 de mayo de 
1954, y con arreglo ft las siguientes bases: 

Primera.—Los aspirantes habrán de 
ser españoles, de uno u otro sexo, y de
berán dirigir su instancia solicitando ser 
admitidos a examen, a este Ministerio, 
presentándola en la Delegación Provin
cial del mismo en Cádiz, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitante consignará en 
su' instancia los idiomas extranjeras de 
los que desee ser examinado, así como 
los títulos elementales o universitarios 
que pueda ostentar, los que serán objeto 
de puntuación discrecional por el Tri
bunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscrip

ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

2.° Certificación de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.

3.° Certificado de. buena conducta, .ex
pedido por la Autoridad municipal co
rrespondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Minis
terio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial, acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni. defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social, o de estar 
exenta del mismo, cuando se trate de 
aspirante femenino.

7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera.—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá 
al examen de las mismas, y formará des
pués la lista de admitidos, la que será 
expuesta para conocimiento de los intere
sados en el local de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de dicha capital.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presen
tar alguno de los documentos señalados 
en los seis primeros números de la base 
anterior.

Cuarta.—Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios,cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriormente men
cionado.

Quinta<r-Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día. ñora y lo
cal en que hayan de comenzar, en la 
misma forma indicada.

Sexta.—El ejercicio de idiomas se des
arrollará sometiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas como idiomas extranje
ros haya consignado en su instancia. Ca-
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da una de ellas consistirá en la lectura 
por el actuante de un texto sobre tema 
turístico o artístico, sacado a la suerte 
entre los seleccionados previamente por 
el Tribunal, conversando a continuación 
sobre el mismo en el idiom a exam inado.

Este ejercicio será eliminatorio, y 110 
podra seguir actuando el aspirante que, 
a juicio del Tribunal, ,110 conozca suficien
temente, por lo menos uno de los idiomas 
alegados.

Los aprobados de idiomas serán some
tidos a un ejercicio oral, consistente en 
.contestar en el plazo máximo de media 
hora, a dos temas, uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alojamientos, 
y o lio  sobre organización del Ministerio, 
especialmente de la Dirección General 
de Turismo, y procedimiento de relación 
del público con la misma, temas que el 
aspirante extraerá a la suerte del pro
grama, que se publica como anexo pri
mero de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que realizaran el 
ejercicio anterior practicarán posterior
mente, en forma colectiva, un ejercicio 
escrito, consistente en contestar en el pla
zo máximo de dos horas a dos temas ex
traídos a la suerte, por uno de ellos, del 
programa que figura como anexo segundo 
de la convocatoria.

Séptima.—El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo quinto del mencionado Reglamento.

Para su actuación válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante, que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese ' 
la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un * 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava.—Las calificaciones de los ejer
cicios se publicarán consignando única
mente los nombres de aquellos aspirantes 
que hayan resultado aprobados en él. Es
ta publicación se efectuará al terminar 
cada sesión en el ejercicio de idiomas y 
el ora l; y en el ejercicio escrito, dentro 
de los tres * días siguientes a su termi
nación.

Novena.—Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de a s - ' 
pirantes aprobados, la cual, una vez apro
bada por el titular de este Ministerio, 
será trasladada a la Dirección General 
de Turismo a los fines previstos en el 
último párrafo del artículo sexto del Re
glamento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1052.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. .
Madrid, 3 de junio de 1954.

ARIAS SALGADO

limos; Srcs. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Tu
rismo*

ANEXO I

TEMARIO PARA EL EJERCICIO ORAL 
QUE. HAN DE REALIZAR LOS ASPI
RANTES A GUIAS-INTERPRETES PRO

VINCIALES DE CADIZ

G rupo I

Tema 1.° Comunicaciones ferroviarias 
y marítimas de la provincia de Cádiz.— 
Líneas de autobuses de interés turístico.

Tema 2.° Itinerarios- prácticos para la 
visita de la población en un día.—Itine
rario para la visita urgente en seis 
horas.

Tema 3.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en dos días.

Tema 4.° Plan para la visita deteni

da de la provinciá, en atención a la 
im portancia histórica, artística o econó
m ica de los lugares de interés turístico.

Tema 5.° Itinerarios más convenien
tes para la visita rápida de la provincia, 
disponiendo de medios de transporte pro
pios.

Tema C.° Libros o guías más impor
tantes sobre Cádiz y su provincia;

Tema 7.° Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos y museos 
de Cádiz y su provincia.

Tema 8.° Hoteles, restaurantes y bal
nearios.

G rupo II

Tema 1.° Breve noción de la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 2.° Organización de la Direc
ción General del Turismo y procedimien
to de relación del público con la misma.

Tema 3.° Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos. — A g e n c i a s  de 
viajes.

Tema 4.° Nociones sobre la Regla
mentación de las profesiones libres de 
Guías, Guíás, Intérpretes y Correos de 
Turismo y relaciones de los mismos con 
la Dirección General del Turismo.

Tema 5.° Documentación que preci
san los extranjeros para su entrada en 
España.—Pasaportes y visados.—Prórroga 
de visados.

Tema 6.° Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter ' 
temporal en España.

ANEXO II

TEMARIO .PARA EL EJERCICIO ES- • 
GRITO QUE HAN DE REALIZAR LOS 
ASPIRANTES A GUIAS-INTERPRETES 

PROVINCIALES DE CADIZ

G rupo I

Tema l.° Situación y características 
principales de la provincia de Cádiz.

Tema 2.° El clima, la agricultura y 
la Industria en la provincia de Cádiz.

Tema 3.° La industria vinícola ga
ditana.—Bodegas.—Gastronomía.

Tema 4.« Características del paisaje 
gaditano.—Sitios de interés natural- en 
la provincia de Cádiz y de provincias li
mítrofes con fácil comunicación

Tema 5.° Playas y costas en la pro
vincia de Cádiz—Lugares de belleza tu
rística en el interior de la provincia.
, Tema 6.° Fiestas principales en Cá

diz y su provincia.—Cantos y danzas.
Tema 7.° El traje y la vivienda popu

lares de la provincia de Cádiz.
Tema 8.® Deportes; la pesca en el li

toral gaditano.
Tema 9.° Tradiciones y leyendas ga

ditanas.
Tema 10. Artesanía en la provincia 

de Cádiz,—Las salinas.

G ru po II

Tema 1.° Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 2.° Historia primitiva de Es
paña en la región gaditana.

Tema 3.° El arte primitivo.
Tema 4.° Cádiz en, tiempo de los car

tagineses y los romanos.
Tema 5.° Arte clásico, griego y ro

mano.
Tema 6.° La Alta y la Baja Edad 

Media.
Tema 7.° El románico y el gótico.
Tema 8.° Los estilos mozárabe* y mu

dé jar.
Tema 9.° Cádiz desde los Reyes Cató

licos hasta lá Casa de Borbón,

Tem a 10. El arte de! Renacim iento, 
el plateresco y el barroco.

Tema 11. Cádiz desde el advenimien
to de los Borbones.—Gibraltar.—Las Cor
tes de Cádiz.

Tema 12. El arte neoclásico y el ro
mántico.

Tema 13. El Alzamiento nacional.—» 
Doctrina Política del Movimiento.

Tema 14. Naturaleza y alcance de ,1a 
misión civilizadora de España.

Tema 15. Principales monumentos re* 
ligiosos de interés turístico o histórico 
en Cádiz y su provincia. .

Tema 16. Monumentos civiles y cas* 
trenses en Cádiz y su provincia.

Tema 17. Museos, Archivos y Biblio* 
tecas en Cádiz ; su provincia.

Tema 18. Personalidades gaditanas etf 
las Artes y en las Letras.

ORDEN de 3 de junio de 1954 por la q u e  
se asciende a la categoría de Auxiliar 
de primera clase a doña María Dolores 
Taboada Boj.

limo. S r .: Con . ocasión de vacante, pof 
excedencia de doña Gloria Nacarino-Bra- 
vo Muñoz, vengo en promover a la .ca 
tegoría de Auxiliar de primera clase, con 
el sueldo anual de ocho mil cuatrocien
tas pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día primero del presente 
mes, a doña María Dolores Taboada Boj, 
quien actualmente ocupa el número uno 
de la categoría inmediata inferior, con
tinuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de junio de 1954.—P. D., Ma* 

nuel Cerviá.

limo. Sr. subsecretario de este Departa* 
mentó.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
vacante de Capitán o Teniente Médico 
existente en el Gobierno General del 
Ajrica Occidental Española.

Vacante en el Gobierno General del 
Africa Occidental Española una plaza de 
Capitán o Teniente Médico, dotada con 
el sueldo del empleo, el ciento cincuenta 
por ciento del mismo y trienios en con
cepto de gratificación de residencia; la 
gratificación de mando reglamentaria, 
cuatro mil ochocientas o tres mil qui
nientas pesetas anuales como gratifica
ción de nomadeo; tres mil o mil ocho
cientas pesetas, también anuales, como 
gratificación de mando indígena.

Se saca a concurso su provisión entre 
los Cápitanes o Tenientes Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército 
de Tierra.

Las campañas serán de veinte meses, 
transcurridos los cuales los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial, en la forma 
que determinan las disposiciones vigen
tes.

Las instancias se cursarán a través 
de la Dirección General de Reclutamien
to y Personal, a la que se remitirá por 
conducto regular, y se dirigirán al exce-
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lentísim o señor D irector general de ,M a
rruecos y Colonias.

La documentación m ínim a a acompa
ñ a r  a las solicitudes será la lid ia  resu
men que preceptúan las instrucciones 
p a ra  la redacción de la^ hojas de servi
cio aprobadas por Orden de 21 de ruar
ía) de 1953 i«D. O.» núm ero 71 >, inform e 
tíel Prim er Jefe del Cuerpo o U nidad a 
que pertenece el' interesado, certificación 
acred ita tiva de no padecer lesiones de 
tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, y cuantos docu
m entos y certificados estimem oportuno 
apo rtar en justificación de los m éritos 
que aleguen.

El plazo de admisión de las solicitu
des será de tre in ta  días naturales, con^. 
lados a p a rtir  del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do librem ente los m éritos y c ircunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a  cualquiera de ellos, 
siem pre que cum pla las condiciones exi
gidas, o declarar desierto el concurso si 
lo estim a conveniente.

M adrid, 5 de junio 'de 1954.—E1 Direc
to r  general, José Díaz de Villegas..

Anunciando concurso para proveer una  
vacante de Practicante de segunda del 
Cuerpo Auxiliar de Sanidad M ilitar 
existente en el Gobierno General del 
A frica Occidental Española. 

V acante en el Gobierno G eneral del 
A frica Occidental Española una plaza 
de P ractican te  de segunda del Cuerpo 
A uxiliar de Sanidad M ilitar, dotada con 
el sueldo del empleo y trienios, el ciento 
c incuenta  por ciento del sueldo y trie
nios en concepto de gratificación de re
sidencia, la  gratificación de m ando T e 
gu m en ta ria , el diez por ciento del suel
do como gratificación de m ando indíge
na , dos pesetas diarias en concepto dé 
gratificación de agua, y mil doscientas 
pesetas anuales por gratificación especial 
de servicio, se soca a concurso su provi
sión en tre  los Practicantes ele segunda 
del Cuerpo Auxiliar de Sanidad M ilitar 
del E jército de T ierra.

Las cam pañas serán  de veinte meses, 
transcurridos los Cítales los designados 
ten d rán  derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial, en la  form a 
que determ inan las disposiciones vigen
tes.

Las instancias se cursarán  a  través 
de la Dirección G eneral de R eclutam ien
to  y Personal, a la  que se rem itirá  por 
conducto regular, y se dirigirán al exce
lentísim o señor D irector general de Ma
rruecos y Colonias.

L a docum entación m ínim a a acompa
ñ a r  a  las solicitudes será la  ficha resu
m en que preceptúan las instrucciones 
p a ra  la  redacción de las hojas de servi
cio aprobadas por Orden de 21 de mar- 
v.o de 1953 («D. O.» número 71), inform e 
del Prim er Jefe del Cuerpo o U nidad a 
que pertenece el interesado, certificación 
acred ita tiva  de no padecer lesiones de 
tipo  tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, y cuantos docu
m entos y. certificados estim en oportuno 
ap o rta r en justificación de los m éritos 
que aleguen.

El plazo de admisión de las solicitu
des será de tre in ta  días na turales, con
tados a p a rtir  del siguiente .al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do librem ente los m éritos y c ircunstan
cias que concurran en los solicitantes 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siem pre que cumpla i05* "^nHjrqones exi

gidas, o declarar desierto el concurso si 
lo estim a conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1954.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para cubrir la plaza  
de Secretario del Juzgado de  

Primera Instancia y partido de Larache, 
vacante en los Tribunales Españoles de 
Justicia de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Hallándose vacante la  p laza de Secre
tario  del Juzgado de P rim era in s tan c ia  
y Partido de Larache, dotada con el 
sueldo de 16.800 pesetas, más una  g rati
ficación por residencia y servicios Maj- 
zén de 12.000 pesetas, o tra  gratificación 
com plem entaria del 28,571428 por "00 del 
sueldo, y dos mensualidades extraordi
narias en los meses de julio y diciembre 
de cada año, equivalentes a. las dozavas 
partes *del sueldo, y con derecho al per
cibo de las diferencias de sueldos que 
exista entre el asignado en Presupuesto . 
de la Z ona-y  el de España, se saca a 
concurso su provisión.

Las solicitudes deberán presentarse en 
la  Dirección G eneral de Marruecos y 
C alanias en el plazo de tre in ta  días n a 
turales, a p a rtir  del siguiente al de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

P ara  tom ar .parte  én el mismo, las so
licitantes deberán pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de la  A dministración de 
Justic ia  de España, ram a de Secrétarlos 
de los Juzgados de P rim era Ins tanc ia  e 
Instrucción, poseer, precisam ente, la cua
lidad de Letrado; pertenecer a la quin
ta  categoría, encontrarse en servicio ac
tivo y sin no ta  desfavorable, siendo pre
ferentes los que hubiesen desempeñado 
igual cargo con anterioridad en cualquie
ra  de los Juzgados de P rim era In stancia  
y P attido  de esta Zona, asi como los que 
mayores méritos acrediten.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do librem ente los 'méritos .y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, 
siem pre que cpm pla las condiciones qxi- 
gidas, o declarar desierto el concurso si 
lo estim a conveniente. !

M adrid, 2 de junio de 1954.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución del recurso gubernativo  
interpuesto por el Notario de M ontilla , 
don Ignacio Nart Fernández, contra la 
negativa del Registrador de la  
Propiedad de dicha localidad a inscribir 
una escritura de separación de bienes 
y liquidación de sociedad de gananciales. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
in terpuesto por el Notario de Montilla, 
don Igancio N art Ferháñdez, con tra  la 
negativa del R egistrador de la Propie
dad de d icha ' localidad a  inscribir una  
escritura ele separación de bienes y li- / 
quidación de sociedad de gananciales, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

R esultando que en la  ciudad de Mon
tilla, el 14 de octubre de 1950, el Nota
rio don Ignacio N art Fernández autori
zó una escritura en la que don José Pi
no Aguilar y doña M aría M anuela G ar
cía Delgado expusieron: que habían con
traído m atrim onio el día 6 de diciem
bre cP 19?4, bajo el régimen legal de ga

nanciales; que los bienes existentes en 
. la fecha de la escritura eran, eli parte, 

parafernales, en p an e  privativos del m a
rido y en parte gananciales, calificándo
se V fum lam entánode su carácter por se
parado; que durante la vigencia de la 
Ley de divorcio, de 2 de m ar/o  de 1932, 
se decretó su separación de personas y 
bienes sin disolución del vinculo; que a 
mediados del año 1937 y los cónyuges se 

 reconciliaron y reanudaron su vida con
yugal, sin otorgar nueva escritura ie  
aportación de bienes;' que, sobre la  pase 
de todo lo expuesto, doña M aría Ma
nuela, habiendo sabido que’ su m a r id o . 
había dado lugar muy recientem ente a 
la  causa prevenida en el canon 1.129 del . 
«Codex inris canonici», apoyándose en 
este canon y en el siguiente, rompe 1^ 
vida común, y don José reconoce haber 
dado lugar a la causa eh que se apoya 
p ara  producir por su propia autoridad 
aquella ruptura, v, fijan cada uno un do
micilio independiente.; que los com orrt- 
cientes dan por term inada no sólo su 
convicencia conyugal, sino tam bién la-1 
sociedad de gananciales, que liquidan 
realizándose las adjudicaciones concretas 
a cada cónyuge, y, consistiendo la adju
dicación de la mujer en bienes inmue
bles ella solicita del señor Registrador 
que se inscriban las’ fincas «como dofi- 

' n itivam ente parafernales por , virtud ue 
esta escritura»; \

R esultando que presentada copia  ̂de 
dicha escritura en el Registro de la Pro
piedad de Montilla se puso en la misma, 
la no ta  del tenor literal siguiente: «De
negada la inscripción por el defecto de 
que los otorgantes * dan por term inada 
su sociedad de gananciales, liquidándola 
y adjudicando los bienes sin previa sen
tencia  de divorcio dictada por el compe
ten te  Tribunal eclasiástico, como proce
día hacer ,en cumplimieno de lo.dispues-- 
to en los artículos 80 y 1.433 del Oód':go 
Civil. Y pareciendo el defecto insuosanu- 
ble no procede la  anotación preventiva»;

R esultando que el Notario autorizan
te interpuso recurso gubernativo contra 
la  anterior calificación, en solicitud de 
que se declare que la escritura se halla 
extendida con arreglo a derecho, y debió 
ser inscrita, v alegó los artículos 50, 80, 
104, 1.315, 1.392, 1.393 y 1.433' del Código 
Civil, y los cánones 1.128, 1.129 y 1.130 
del «Codex inris canonici», de los que se 
desprenden los siguientes fundam entes 
de la petición: que toda ordenación eco- 
nóm ica-ganancial tiene por base exclu
sivam ente la  comunidad de vida, gomo 
se deduce de los artículos 1.3S3 y 1.408, 
número quinto; que el divorcie) produce 
la suspensión de la vida común de los 
casados; que el cónyuge inocente podrá 
solicitar la separación de bienes, \o cual 
deberá decretarse cuando el otro cónyu
ge ... hubiere dado causa al divorcio», 
como dispone el articulo 1.344, sin que 
sea necesario el decreto judicial cuando 
se tra ta  de una separación de bienes no 
resistida por una de las partes, lo que 
está en congruencia con los artículos 80 
y 67 que se refieren a los casos de con
tienda; que el divorcio puede producir
se, según el canon 1.130, por autoridad 
propia del cónyuge inocente, cuando la 
causa es el adulterio, y este divorcio se 
equipará jurídicam ente al producido por 
sentencia del Tribunal, ya qüe esta pre- 
visto como tal por el Código Canónico; 
que para  la prueba del divorcio basta el 
testimonio del demandado, sin que la 
posibilidad de fraude sea un argum ento 
fren te  al ejercicio de un derecho; que 
por tan to  el divorcio, por propia au tori
dad, debe producir la disolución y liqui
dación de gananciales; que las causas 
do disolución de la sociedad de ganan
ciales enúm eradas en los artículos 1.417 
y 1.428 del Código Civil, no tienen por 
qué ser consideradas como únicas, ya >que 
el articulo 1.428 se remite supletoriamen
te a los preceptos regaladores de la so-
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ciedad civil: que el artículo 1.700 consi
dera como causa de extinción de ésta  la  
«terminación del negocio que le sirve de 
objeto», y que en la sociedad de ganan- 
'cfales' es el cesar la  vida común, incluida 
legítim am ente en este supuesto, y que no 
puede alegarse que esto am pare la .cele
bración de capitulaciones m atrim oniales 
«post nupcias», porque es la separación 
absoluta de bienes, m ás bien que un ré
gimen económico m atrim onial, supone la 
ausencia del mismo; y que, además, la 
nueva convivencia, previa reconciliación, 
produce el nacim iento in s ta n tá n e o ' de 
otra  nueva sociedad de gananciales;
- R esultando que el R egistrador, en su 

inform e, ^manifiesta: Que de lo dispuesto 
por los artículos 67, 80 y 82 resu lta  que 
los efectos civiles de la  ru p tu ra  de la 
convivencia m atrim onial por la  esposa 
se rigen y determ inan por las norm as y 
los Tribunales ordinaria »>; que p a ra  que 
concluya la  so c iedad . .gananciales es 
necesario u na  sentencia firme, s in  que 
baste la fa lta  de convivencia p a ra  la  di-' 
solución del matrim<\aio, ya que la so-

* ciedad de gananciales no es consecuen
c ia  de la  convivencia m atrim onial, sino 
del m atrim onio; que la  necesaria segu
ridad  juríd ica en situaciones de fá c ilf 
a-mbigüedad y la  prevención del fraude 
son el fundam ento  de la  exigencia de 
u n a  previa sentencia (Je divorcio; y que 
eLlo está en arm onía con el carác ter rí
gido del sistem a económico m atrim onial, 
cu va. variación du ran te  el m atrim onio y 
los contratos en tre  cónyuges se prohíben 
ppr la  m ism a razón dé seguridad;

• R esultando que e) Presidente de la  
Audiencia confirmó t,n todas sus partes 
la  no ta  del R egistrador, fundándose én 
que para  que el divorcio produzca la  se- 
naración de bienes el legislador exige, sen
tenc ia ' firme, como se desprende de los: 
artículos 1.417, 1.433 y 73 dél Código Ci
vil, la  cual no puede sustitu irse  por es
c ritu ra  pública* y que, aunque reconoci
da  por todos la  eficacia de la  legislación 
canónica en  cuanto  .a  la  sep a rac ió n . de 
los cónyuges, esta  legislación no regula 
los efectos civiles de la  disolución del,

* m atrim onio, y deberá solicitarse su eje
cución de los T ribunales ordinarios, se
gún establece el artículo 82 del Código- 
Civil;

. R esultando que el N otario recurren te  
se alzó de la resolución presidencial an te  
este Centro, y expuso que su petición es
tab a  fundada, en que el divorcio por pro
pia au toridad  del cónyuge inocente se , 
equipara ál divorcio por sentencia, y en 
ambos es .posible la  ejecución volunta
r ia , sin  trá¡mites procesales; y que acep
ta d a  la videncia del «Codex iúris canoni- 
ci» debe ¿¿conocerse 3a legalidad y 'legi
tim idad  áel divorcio por propia au to ri
dad  del esposo inocente-y de sus conse
cuencias patrim oniales;

Vistos los artículos 67, 82, 1.365, 1.394, 
1.432, 1.433, 1.434 y 1.437 del Código Ci
vil; el a rticu lo  99 del Reglam ento Hipo
tecario ; las sentencias del T ribunal Su
prem o de 21 de diciembre de 1916, 7 de 
noviem bre de UM1 y . 17 de febrero de 
1925; y las Res< iuciones de este C entrp 
de 16 de octubi.* de . 1870, 28 de julio de 
1884, 31 de marzo de 1898, 30 de no- 
vierrvb? 1917 v 1 de julio de 1943;

C'.i iderarído qiie el m atrim onio, sea
0 ¡u ::aiera su form a, en nuestro D erecho ; 
se disuelve por la  m uerte de uno de los : 
rónvuges, y el régim en económico que le 
sirve de basó aparece regulado, con no 
tas de seguridad y firmeza, que destacan 
en lo dispuesto en el articulo 1.319, que 
r i.uiere, p a ra  cualquiera alteración de.
1 s cáp itu ladone m atrim oniales, que sea 
nevada a  efecto con anterioridad a la  
celebración dél m atrim onio, según co-, 
rrobora el 1.320 al prohibir su alteración 
~on posterioridad al mismo, todo ello re
flejo del carácter público del Derecho de 
Familia,* cuyas norm as se hallan  traspa
sadas por la n o ta  ótica;

Cohsiderando que la  .separación de 
bienes entre los cónyuges durante el m a
trim onio, a fa lta  de declaración expresa 
en los pactos nupciales, sólo tendrá  lu
gar en virtud de resolución judicial, sal
vo el- caso previsto en el artículo 50 del 
Código Civil, y, por tan to , cuando se de
crete ta l separación por razón de divor
cio quedará disuelta la sociedad legal de 
gananciales, doctrina fundada, en tre  
otras razones, en los térm inos del artícu
lo 1,432 de dicho Código, y tam bién en 
lo preceptuado en sus artículos 1.417, 
1.433 y 1.434, y que tiene el precedente 
del Proyecto de 1851, que exigía la  pro
videncia judicial, sin adm itir en modo 
alguno que por la  m era voluntad de los 
cónyuges fuese innecesaria;

C onsiderando, además, que ' la  finali
dad de exigir una  resolución judicial res
ponde a  la  necesidad de no dejar el ré
gimen económico-matrimonial, que in te
resa no. sólo al m arido y a la m ujer, sino 
a  o tras personas, a  merced de la simple 

. voluntad de los cónyuges, procurando la 
indispensable seguridad juríd ica en si
tuaciones de fácil ambigüedad y de po
sibles fraudes p ara  terceros, pero ello no 
im plica desconocer que la  separación de 
bienes, basada en el adulterio del m ar 
rido, produce un cambio radical en di
cho régimen; y que la doctrina expuesta 
es la-m ás acorde, no sólo con el sistem a 
seguido por nuestro  Código, principal
m ente en los artículos 67 y 82, sobre efec
tos civiles del divorcio, sino tam bién con 
los relativos a  la  restitución de la  dote, 
que tend rá  lugar en caso de adulterio del 
m arido cuando los Tribunales lo orde
nen, y con lo establecido por rem isión en 
el artículo 1.391, respecto a la  devolución 
de parafernales, cuya adm inistración se 
hubiera entregado al m arido; y, en de
finitiva, porque este criterio es el acep
tado por este C entro  en varias Resolu-, 
ciones., y por el T ribunal Supremo, que 
en “la Sentencia de 17 de febrero de 1925 
declaró: p a ra  que tengan  aplicación los 
preceptos del capítulo, sexto del títu lo  III, 
libró IV 'd e l Código Civil, relativos a la  
separación de bienes de los cónyuges, 
cuando nad a  se pactó en las capitu la
ciones m atrim oniales, se requiere haber 
obtenido la correspondiente providencia 
judicial, expresam ente solicitada en ca- 
so; de divorcio, p a ra  lo que se. h a  de pre
sen ta r la sen tencia  firme recaída;

Considerando que la term inación de la 
vida en común a  causa del divorcio por 
propia autoridad, según s e . desprende de 

' los cánones 1,129. y 1.130 del «Codex 
.íuris cánohici», deja subsistente el vincu
lo y Carece de efectos externos, y no 
cabe sostener que se disuelva la  sociedad 
de gananciales, por aplicación del articu

l ó  1.700' del Código Civil, en virtud de la 
nueva rem isión hecha por el artículo 
1.428 del Código, pues de u na  parte, aun 
si se adm itiera que por la  term inación 
de la vida en^com ún sé extingue la so
ciedad conyugal, resu ltaría  que, confor
me al sistem a ;de nuestro  Código, sería 
indispensable la  intervención de los T ri
bunales ordinarios p a ra  que tuviese efi
cacia civil; y por o tra  parte , aunque exis
ta  una  referencia general a  las reglas 
del con trato  de Sociedad, en el artícu
lo 1.395. no hay por qué acud ir a norm as 
supletorias d ictadas p a ra  supuestos de 
na tu ra leza  diversa, cuando en el capitu
lo dedicado a la  sociedad de ganancia
les hay disposiciones de preferente apli
cación y una  norm a especial reguladora 
de la  term inación de la  sociedad en el 
caso dé que un cónyuge hubiere dado 
causa al divorcio, según el articulo 1.417, 
e n  relación con los 1.432 y 1.434, de todo 
lo cual se Infiere que no basta  el simple 
cese de la  vida en común p ara  que se pro
duzca la  disolución de la, repetida so
ciedad de ganancialés y pueda ‘hacerse 
valer por uno de lós cónyuges.
- E sta  Dirección G énerar h a  acordado 

confirm ar el auto apelado.

Lo que, coi} devolución del expediente 
criginal, comunico a V. E. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 27 de marzo de 1954.—El Di

rector general, M. M iyar y de la Miyar.

Excmo. Sr. Presidente de la  Audiencia 
T errito ria l de Sevilla.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Instituto de Estudios de Admíni s
tración Local

Rectificando la transcripción de la p o r  
l a 13 de la convocatoria de acceso a 
los cursos de habilitación de Secreta
rios de primera categoría de Adminis
tración Local, publicada én él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
mayo de 1954.

Habiendo aparecido un error de tran s
cripción en la convocatoria anteriorm en
te indicada, se rectifica, quedando re
dactada  en la  siguiente form a la  Nor
m a 13 de aquélla:

«13. P a ra  fo rm ar la  lista  definitiva 
de los opositores a  quienes, h as ta  un  m á
ximo de sesenta, se declare ingresados 
en la  Escuela, la  Dirección del In s titu to  
se a ju s ta rá  estric tam ente a  la  sum a de 
las puntuaciones obtenidas en Jos dife
rentes ejercicios, sin  perjuicio de la  re
serva de cupos establecidos por la  Ley 
de 17 de julio de 1947, y resolviéndose 
los em pates a  tenor del artículo quinto 
de la  propia Ley, en los tu rnos reserva
dos, y ateniéndose a  la  m ayor edad en 
los restantes. J
. »Si no obstan te  las previsiones, esta* 

blecidás en esta  C onvocatoria quedaren 
aspirantes que, según el orden -de las 
puntuaciones obtenidas, no pudieran^ ser 
incluidos en la  relación definitiva, de * in 
gresados por rebasar deL núm ero de pla
zas, se considerarán  desaprobados a  to 
dos los efectos.» \

M adrid, 25 de mayo de 1954.—-¿1 Di
rector del In s titu to , Carlos*Ruiz dél Cas
tillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios, de pese
tas 250 cada uno, asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial d e  Madrid 

 que se citan. 

E n el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de .25 de febrero xle 1893, p a ra  
ad jud icar los cinco prem ios de 250 'pese
ta s  cada uno asignados a  las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de Be
neficencia provincial de M adrid, h a n  re
sultado agraciadas las siguientes:

M aría del C arm en G arcía M artín , dél 
Colegio de la  Paz; Eusebia Palacios Gil, 
C arm en M arcos Vigurí, L aura  M artínez 
Palacios y A gustina Rubio Reinosa, del 
Colegio de N uestra  Señora de las M erce
des.

Lo que se anuncia  p a ra  conocirbiento 
del público y dem ás efectos.

M adrid, 15 de junio de 1954—El Jefe 
de la Sección, J . Zancada.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo 
celebrado en el día 15 de junio de 1954.

PREMIOS P O B L A C I O N E S

Números

Pesetas
1.» Serie 2.a Serle 3.a Serie 4.a Serie 5.a Serie

63178 
9020 

36905 
35752 * 

7832 
39888 
4564 
2262 

24601 
46072 
53130

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500 4
7.500 '
7.500
7.500 ,
7.500 1

Madrid.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.
San Fernando. 
Logroño.
San Sebastián. 
San Sebastián. 
Valdepeñas. 
Alicante. 
Madrid.

Madrid.
palma de Mallorca. 
Madrid.
Barcelona*
Almansa.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Galdar.
Alicante.
Sabadell.

Cuenca.
Zaragoza.
Madrid.
Barcelona.
Bilbao.
Málaga.
Cartagena.
Córdoba.
Barcelona.
Alicante.
La Corufia.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Lucena.
Palma de MaUorca. 
Madrid.
Córdoba.
Las Palmas. 
Alicante.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Canillas. «
Avllés.
Cádiz.
Madrid.
Alicante.
Madrid.

Ilnn obtenido el reintegro de 15o pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de Junio de 1954.
JpsWlletes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas.
Madrid, 15 de Junio de 1954.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a «Saltos Unidos del Jalón,
Sociedad Anónima», para aprovechar
aguas del río Manubles.

Visto el expediente promovido por don 
Donato Hergueta Mozas, como Apodera
do de don Domingo Modrejo Vailejo, do
miciliados ambos en Soria, en solicitud 
de un aprovechamiento de 500 litros de 
agua por segundo, derivados del río Ma- 
nubles, con destino a usos industriales, 
en término municipal de Bijuesca' (Za
ragoza) , así como el proyecto presenta-, 
do, suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Miguel Mantecón Navasal,

Esta Dirección General ha acordado se 
otorgue la concesión del aprovechamien
to de que se trata, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.» Se autoriza a Saltos Unidos del 
Jalón, S. A., para aprovechar, con des
tino a usos industriales, en un tramo 
de veintidós metros con cincuenta cen-

• tímetros (22,50) de desnivel bruto en el 
río Manubles, hasta un caudal de qui
nientos (500) litros por segundó, deriva
dos del mencionado río Manubles, en el 
término municipal de Bijuesca (Zara
goza).

La coronación de la presa estará a 5,18 
metros por debajo del umbral de la 
puerta de entrada de la central de la 
Hidroeléctrica del Manubles, y a 3,05 me
tros por debajo de la generatriz superior 
dél trasdós de la bóveda (a su termi
nación) del canal de desagüe de la men
ción adá central.

El concesionario, dentro del plazo fija
do para el comienzo de las obras, deberá 
presentar a la aprobación de este Cen
tro directivo el proyecto detallado de la 
presa,' con su respectivo cálculo justifi
cativo.

2.a Las obras se llevarán a cabo con 
estricta sujeción al proyecto que obra en 
el expediente, suscrito en Zaragoza en 
julio de 1934 por el Ingeniero de Cami
nos don Miguel Mantecón Navasal, bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, que por sí, o por el In
geniero afecto a dicho Servicio en quien 
delegue, las reconocerá una vez termina
das, levantando acta del resultado de] 
reconocimiento, que será sompfida a la

aprobación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, sin que pueda comen
zarse la explotación antes de que recai
ga dicha aprobación.

3.a Deberán comenzar las obras den
tro del plazo de seis meses, a partir de 
la fech-i de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y terminar en el de dos años, a 
contar desde la misma fecha, debiendo 
dar cuenta el concesionario del comienzo 
y terminación de las obras a la Jefatura 
de Aguas de la Confederación del Ebro.

4.a La Administración no responde de 
la constancia del caudal concedido y se 
reserva el derecho a tomar gratuitamen
te de esta concesión lós volúmenes de 
agua necesarios para conservación de 
obras públicas, por los medios y en los 
puntos que estime más conveniente, en 
forma que no perjudique a las obras eje
cutadas para el aprovechamiento.

5.a Esta concesión, que lleva aneja la 
ocupación del dominio público, se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie0 
dad y sin perjuicio de tercero, por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
desde la fecha en que sea autorizada la 
explotación total o parcial del aprove
chamiento. Al expirar el plazo de con
cesión revertirá al Estado gratuitamen
te y libre de cargas todo cuanto deter
mina el Real Decreto de 10 de noviem
bre de 1922, a cuyas prescripciones que
da sujeta aquélla, así como a las segun
da, cuarta, quinta y sexta del Rofil De
creto de 14 de junio de 1921 y Real Or
den de 7 de Julio de 1921. ,

6.a Las obras y volúmenes de agua 
Objeto de esta concesión no podrán de
dicarse a otro uso distinto que aquel 
para el cual se conceden, a menos que 
recaiga en nuevo expediente la debida 
autorización.

7.a El depósito provisional constitui
do subsistirá como fianza definitiva, que 
le será devuelta al concesionario después 
de aprobarse el acta de recepción final 
de las obras y previos los trámites reglar 
mentarlos.

8.a No se autorizará la explotación de 
epta concesión sin que previamente se 
haya probado por el concesionario que 
ha cumplido tóelo lo prescrito en las dis
posiciones dictadas para proteger la in
dustria nacional.

9.a En el acta de recepción de las 
obras a que se refiere la condición segun
da se harán constar los nombres de los 
productores españoles que hayan sumi
nistrado los mecanismos y materiales 
empleados.

10. Esta concesión queda sujeta, ade
más de las condiciones impuestas, a lo 
prescrito en la Ley de Obras Públicas, en 
la de Aguas y en todas las'demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

11. Todas las obras de cualquier cla
se o Índole que comprende esta conce
sión quedarán sujetas a la vigente Ley 
de Protección a la Industria Nacional, 
asi como a todas las disposiciones vi
gentes en cada momento sobre el con
trato del trabajo y demás cuestiones de 
carácter social y a todo lo ordenado en 
cada instante sobre accidentes del tra
bajo.

12. Todos los gastos que ocasione la 
inspección, vigilancia, recepción de las 
obras y, en general, el cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión, serán 
de cuenta del concesionario, con arreglo 
a la Instrucción y demás disposiciones 
que rijan sobre la materia en el momen
to en que aquéllas tengan lugah

13. El concesionario no tendrá dere
cho a reclamación ni indemnización al
guna por las alteraciones que pudieran 
producirse en su aprovechamiento a con
secuencia de cualquier clase de obras que 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
realice en la cuenca del río Manubles.

14. Esta concesión llevará aparejada 
la conformidad del concesionario con la 
distribución que en su día acuerde la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y 
apruebe el Ministerio de Obras Públicas 
del canon de mejora a los> aprovecha
mientos que se obtengan por obras de 
regulación o modificación del régimen 
realizadas por la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

15. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

16. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas con
diciones, dará lugar a la caducidad de 
la concesión, siguiendo los trámites pre
vistos en la Ley general de Obras Públi
cas y Reglamentos dictados para su 
aplicación.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, más. 
el recargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, de orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. .para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, con



4088________________  16 junio 1954____________  B. O, del E.— Núm . 167

publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.—El DI-' 

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera- 
ción Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Frailes y Alcalá la Real, 
provincia de Jaén, expediente núme
ro 5.460, a don Miguel Contreras Ruiz.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 19 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transponte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Frai
les y Alcalá la Real, provincia de Jaén, 
a su peticionario don Miguel Contreras 
Ruiz. con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Frailes y Al
calá la Real, de 13 kilómetros de lon
gitud, pasará por Santa Ana, con para
da obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes :

Üna expedición entre Frailes y  Alcalá 
la Real y otra expedición entre Alcalá ia 
Real y Frailes.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

£)os ómnibus, uno de servicio y otro 
de reserva, de 17 HP. de potehciá cada 
uno; carburahte. gasolina; con capacidad 
por 17 Viajéros sentados cada uno, en 
clase única.

Las demás características de * stos ve
hículos deberán ser, comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estéjn adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugaues de espera que se deter
minen, previa «probación dfe la Jefatura 
de Obras Públicas. ,

6> Regirán las siguientes tarifas-base: 
Cíase única* 0,50 peseta» por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pádüé- 

tería. 0,075 pesetas por cada 10 kilogra- 
mos-kílómiétró o fracción.

Sobre las tarifas dé viafletos se perci
birá del usuario el imrpqrte del flfguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 a Él'adjudicatario queda obligádó a 
transportar correspondencia fn  cada una 
de las expediciones por un p*so de 60 ki

logramos, con un volumen aproximado 
de 0,213 metros cúbicos, con arreglo a las 
noímas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLEllN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con ieŝ - 
pecto al ferrocarril, como independíente.

9.'* La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLEllN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas .de Jaén la fecha en que se prooone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por oarte riel 
adjudicatario de sus obligaciones neutro 
de los plazos, señalados dará lugar a ia 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con .pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y, Transportes por
Carretera.
1.693-A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Compañía del Ferroca
rril de Langreo para sanear una ma
risma situada en la margen derecha 
de la ría de Aboño para utilizarla en 
servido de dicha Empresa.
Visto el expediente que remite la Jefa

tura , de Obras Públicas de Oviedo, pro
movido a instancia de don Carlos Roa 
Rico, en nombre y representación de la 
Compañía del Ferrocarril de Langreo, so
licitando la concesión de una marisma 
de 13.675 m¿ de superficie en la ría de 
Aboño, Junto a la estación de^ Mu.*el- 
Aboño, de la citada Empresa con desti
no al establecimiento de un parque de 
minerales y carbones y vías de servicio;

Resultando que en la instrucción de 
dicho expediente sé han seguido jos t r á 
mites que se señalan en los articules 73 
y siguientes del vigente Reglamento de 
Puertos; que en la información pública 
no se ha opuesto ninguna reclamación y 
que la información oficial es, asimismo, 
favorable a la pretensión entablada en 
este expediente;

Considerando que la concesión que se 
insta ha de ser beneficiosa al interés ge
neral y no ha de causar perjuicios.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Penales 
Marítimas, ha resuelto acceder a io so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía c'el Fe
rrocarril de Langreo para sanear una 
marisma situada en la margen derecha de 
la ría de Aboñó, contigua a la explana
ción actual de la estación del mismo nom
bre de dicho ferrocarril, destinándolas 
a parque de minerales y carbones y vías 
de servicio de la citada Compañía.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en diciembre 
de 1950 por el Ingeniero de Caminos don 
Carlos Roa Rico, que servirá de base a 
ésta concesión, salvo las modificaciones 
de detalle que sean debidamente autori
zadas y las que se introduzcan y aprue
ben eh el replanteo, así como lo que en 
estas condiciones especialmente se se
ñala.

3.a Por la coronación del malecón de 
cierre y en' toda su longitud, t>e dejará 
expedito un camino de seis metros de 
anchura, contados desde la arista exte
rior de la coronación, con destino a la 
servidumbre de vigilancia litoral, según

establece el artículo 1.0 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a En el arranque del paso a nivel 
con las vía.* que sirven los depósitos, 
construirá el peticionario una rampa que 
sirva de acceso a la playa a los carros 
que circulen por la coronación del ma
lecón de cierre.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, contados desde ¡a fecha 
en que se comunique la concesión a’ pe
ticionario. y terminarán en el de ti es 
años, a partir de su comienzo.

6.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso, del Ingeniero Director del Puerto 
de Gijón-Musel, y del resultado de la ope
ración se levantará acta v plano los j -li
les habrán de ser sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

7 a Terminadas las obras el concesio
nario lo 'pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
la misma proceda a. efectuar, con el con
curso del Ingeniero Director del | uerto, 
el reconocimiento de las construidas con
signándose el resultado en acta, cue será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Las obras se realizarán * y queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas ce ( viedo y 
la Dirección del Puerto, comprometiéndo
se el concesionario a conservarlas en 
buen estado y a no destinarlas, as) c^mo 
la zona de terreno que se le permite 
ocupar4, a uso distinto del especificado en 
esta concesión, salvo que para ello obtu
viese la previa autorización competente.

9.a Antes de proceder a construccio
nes permanentes, deberá presentar el pe
ticionario en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Oviedo los correspondientes pro
yectos para su aprobación, si procede, por 
la Superioridad.

10. Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección de 
las obras >$erán de cuenta del concesio
nario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no hubie
ran empezado éstas ni solicitado prórro
ga. se considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, y- el concesionario ele
vará la fianza depositada al 5 por 100 del 
importé del presupuesto de las obras en 
el plazo de un mes y antes del replanteo. 
: 13. Esta concesión se otorga sin per

juicio de tercero, dejando a salvo elxde- 
recho de propiedad, a perpetuidad y con 
arreglo al artículo 51 de la vigente Ley 
de Puertos.

14. El concesionario queda obligado a 
respetar la servidumbre de salvamento, 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo, seguro de vejez, subsidio fa
miliar y demás de carácter social, asi 
como las leyes de protección a la indus
tria Nacional y a lo que sea aplicable 
del Reglamento de Costas y Fronteras.

15. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será Causa de ca
ducidad y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado fen las 
cláusulas de la concesión y disposicio
nes aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo -señor Ministro de este De
partamento digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1954.—Él Direc

tor general, Gregorio Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo.
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Otorgando a don Jorge Pino A ltim ir la concesión de carácter permanente para construir un almacén para sal, camino de acceso y embarcadero en las inmediaciones de la Colonia de San Jorge, térm ino municipal de Ses Salinas (Baleares).

Visto el expediente instru ido por la Je fa tu ra  de la provincia de Baleares, a in stanc ia  de don Jorge Pino Altimir, en solicitud de autorización para ocupar te rrenos de la zona m arítim o-terrestre en las inm ediaciones de la Colonia de San Jorge, térm ino m unicipal de Ses Salinas, con destino a  la construcción de un alm acén pa ra  sal, cam ino de acceso y em barcadero. rem itido por la expresada Je fa tu ra  con su «comunicación núm ero 1.933, de fecha 29 de abril de 1953;Visto el proyecto que a  la  petición se acom paña; «
R esultando que el expediente h a  sido tram itad o  con arreglo a  lo dispuesto en el artícu lo  75 del Reglam ento de 19 de enero de 1928, p a ra  la  aplicación de la vigente Ley de Puertos;R esultando que du ran te  el plazo de inform ación pública no se h a  presentado n inguna reclam ación co n tra  lo solicitado, n i por Corporaciones. ni*por particu lares interesados, según consta en el certificado expedido por el Secretario  del A yuntam iento de Campos del P uerto  el día 20 de abril de 1953 y en el inform e del In geniero Jefe  de O bras Públicas;R esultando que según consta en el acta  que figura en el expediente, levan tada con motivo de las operaciones de confrontación del proyecto con el terreno , no se h a n  suscitado dudas ni observaciones de n ing ún  género, firm ando de conform idad todos los asisten tes a  las referidas operaciones;
R esultando que h a n  inform ado en sentido  favorable a  la  concesión la  Com andancia  de M arina, el Ingeniero  D irector del P uerto  de Palm a de M allorca, el In geniero Jefe  de O bras Públicas de la provincia, la  Dirección G eneral de Navegación y el M inisterio del E jército;Considerando que las cbras a  que la petición se refiere no h ab rán  de ocasion a r  perjuicios a  los in tereses públicos ni a  los particulares, y aue se ha llan  comprend idas den tro  dé las que determ ina el artícu lo  42 de la Ley de Puertos;Considerando que tra tán do se  de un  aprovecham iento particu lar, por el que el concesionario ob tendrá beneficios con el disfru te de terrenos de la  zona m arítim o-terrestre, debe otorgarse la  concesión a  títu lo  oneroso, y, en su consecuencia, im poner la  obligación de abonar un  canon cuya cu an tía  puede fijarse en dos *2,00) pesetas por m etro  cuadrado y año p a ra  la superficie que se ocupe con edificio, y en  u n a  (1,00) peseta por m etro cuadrado y • año p a ra  la  superficie que quede libre, según propone el Ingeniero Jefe  de O bras Públicas de la provincia, de acuerdo con lo inform ado por el In geniero D irector del Puerto,Éste M inisterio, a  propuesta dé la  D irección G eneral de Puertos y Señales M arítim as, h a  resuelto  acceder a  lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Se o torga a  don Jorge Pino Altim ir la  concesión de ca rác te r perm anen te pa ra  co nstru ir un  a lm acén  p a ra  sal, cam ino de acceso y em barcadero en las inm ediaciones de la Colonia de San Jorge; té r m ino m unicipal de Ses Salinas (Baleares). con arreglo al proyecto suscrito en 2 de febrero  de 1952 por el Ingeniero de Cam inos don Antónid P á rie tti Coll.2.a Las obras serán  rep lan tead as por Ja J e fa tu ra  de O bras Públicas de la  provincia. con el concurso de la Dirección de las obras del puerto  de Palm a de Mallorca V de d icha operación sé ex tenderá ac ta , que será som etida a  la  aprobación correspondiente.3.a Se da rá  principio a  las obras en

el p la20 de dos (2) meses y deberán ,quedar term inadas en el dé un (1) año, contados am bos plazos a  p a rtir  de la fecha de la presente disposición. .4.a > Si transcurrido  el plazo señalado p a ra  com enzar las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin m ás trám ites, an u lada  ia óon- cesión, quedando a  favor del Estado la íianza depositada.5.a T erm inadas las obras el concesionario  lo pondrá en conocim iento de la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la provincia, a fin de que por la misma, y con asistencia de la Dirección de las obras del puerto de Palm a de M allorca, se proceda al oportuno reconocim iento. Del resultado de esta operación sé extenderá acta, que será som etida a  ia aprobación com petente.6.a Antes de dar pricipio a  las obras, el concesionario depositará en la C aja G eneral de Depósitos o en la Sucursal de la provincia, en el plazo de un  mes, la fianza definitiva, elevando al 5 por 100 la provisional, constitu ida p a ra  la  tram itación del expediente, fianza que será devuelta una vez ap robada el ac ta  de reconocim iento de las obras.7.a E stas quedarán bajo la  inspecciónvigilancia de la Je fa tu ra  de O bras Pú-lícas de la provincia y de la Direción de las obras del puerto de P alm a de M allorca.
8.a Las obras que se ejecuten al am paro  de esta 'concesión no serán  obstáculo al paso p a ra  el ejercicio de servidum bres de vigilancia del litoral quedando obligado el concesionario a  conservar las obras en buen estado; y no podrá destinarlas. ni el te rreno  a  que la  concesión se refiere, a  uso distin to  del que en la p resente disposición se determ ina, no pu^ diendo tam poco a rrend ar dicho terreno .9.a IjOS gastos que ocasionen el rep lan teo, la inspección y el reconocim iento de las obras serán  de cuenta del concesionario .
10. El concesionario abonará, por sem estres adelantados, en la  C aja  de la Comisión Adm inistrativas de Puertos, a cargo directo del Estado, en Palm a de M allorca, un  canon anual de dos (2) pesetas por met*o cuadrado y año por ocupación dé superficie de la  zona m arítim o-terrestre. Este canon podrá ser revisado por acuerdo de la A dm inistración.
11. E sta  concesión se en tenderá  o torgada a  títu lo  precario, sin. plazo limitado. dejando a  salvo él derecho de propiedad. sin perjuicio de tercero, y con sujeción a  lo dispuesto en la  Ley de Puertos.
12. Deberán cum plirse laá disposiciones vigentes o que én lo sucesivo se dicten  por el Ram o de G uerra, referentes a  la zona polémica y m ilita r de Costas y F ronteras. Tam bién deberán cum plirse las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten, relativas al co n tra to  y accidentes del traba jo  y a  la  protección a  ia indu stria  nacional.
13. La fa lta  de cum plim iento, por el concesionario, de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión, y  llegado este caso se procederá con a rre g ló la  lo determ inado  en las disposiciones vigentes sobre la m ateria.
De orden de esta fecha, com unicada por el Excmo. Sr. M inistro de este Departam ento , lo digo a  V. S. p a ra  su conocim iento, el del interesado, el del In geniero D irector del Puerto de Palm a de M allorca y dem ás efectos.
Dios guarde a  V>. Si m uchos años.
M adrid, 10 de abril de 1954.—El Director general. G. Pérez Conesa.

Sr. ingeniero  Jefe de O bras Públicas deBaleares.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 
Subsecretaría

Disponiendo la anulación, por extravio, 
del tí tulo de Maestra de primera ense
ñanza de doña Isabel Torre Bustillo, 
y la expedición de un duplicado del 
mismo.
Por haber sufrido extravío ,al ser rem itido a  ese C entro p a ra  su en trega a  la interesada, el títu lo  de M aestra de prim era enseñanza de doña Isabel Torre Bustillo, expedido en 19 de Junio de 1936, 
EvSta S ubsecretaría h a  dispuesto quede nulo y sin ningún valor ni efecto el expresado diplom a y se proceda a la expedición, de oficio, de un duplicado del 

mismo.
Lo que comunico a  V. S. pa ra  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
M adrid 31 de mayo de 1954.—El Subsecretario, S Royo Villanova.

Sra. D irectora de la  Escuela del Magisterio  P rim ario  Fem enino de S an tander.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de A lbacete.
Resuelto el concurso pa ra  nom bram ientos definitivos de Médicos de M edicina G eneral del Seguro Obligatorio de E n ferm edad de la provincia de Albacete, Convocado por esta Dirección G eneral de Previsión en 29 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero Í08, de 18 de abril de 1954). quedan ad judicadas las vacantes anunciadas tn  

la form a siguien te:
U na vacante en Albacete (Zona P arque) a  don M anuel Domínguez Acebal.U na vacante en Albacete (Zona P arque) a  don José C arrilero  Prat.U na vacante en Albacete (Zona E stación) a  don Eusebio L. Gómez Descalzo. .U na vacante en Albacete (Zona Esta: ción) a  don Eulalio de la Vega Flores.U na vacante en Albacete (Zona Fer ría) a  don José González Jim énez de Córdoba.U na vacante en Albacete (Zona Feria) a  don Antonio Alcolea Ríos U na v a c a n te . én Albacete (Zona Feria) a  don Andrés C uesta Jiménez.U na vacante en A lm ansa (Zona ún ica) a  don Francisco José A C antos Royo.U na vacan te en A lm ansa (Zona ún ica) a don Francisco Soler G arcía.U na vacante en Alm ansa (Zona única) a de:. R aim undo Nieto M anlabacas.U na vacante en A lm ansa (Zona ún ica) a  don Virgilio A rteaga Ibáñez.U na vacante  en La G ineta  (Zona única) a  don Tom ás Hidalgo MUñoz.U na vacan te en Hellín (Zona única) a doñ Cárlos Sánchez Cañam ares.U na vacante en M inas (Zona Hellín) a  don F ernando Pardo Pardo.C ontra  este acuerdo podrá interponer^ se el recurso a  que se refiere el artícu lo  119 del T exto R efundido (Orden del Mi* n isterio  de T rabajo  de 19-2-46)M adrid, 7 de jun io  de 1954.—El Directo r general. P. D., M. Amblés
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Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Módicos de Medicina

General del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Alicante.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Alicante, 
convocado por esta Dirección General de 
Previsión en 26 de febrero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
80, de 21-3-54), quedan adjudicadas las 
vacantes anunciadas en la forma si
guiente:

Una vacante en Alicante (Zona Ram
bla) a don Angel Tello Ortiz.

Una vacante en Alicante (Zona Ram
bla) a don Enrique Espinos Raduan.

Una vacante en Alicante iZona Ram
bla' a don Vicente Maculet Valencia.

Una vacante en Alicante (Zona Bena- 
lua) a don Rafael Navarro Mínguez.

Una vacante en Alicante (Zona Ram
bla) a don Gonzalo Llamazares Andrés.

Una vacánte en Alicante (Zona Ram
bla) a don Juan B. Garriga Musso. .

Una vacante en Alicante (Zona Bena- 
lua) a don Juan Giménez Giménez.

Una vacante en Alicante (Zona Caro
lina) a don José Hernández Valero.

Una vacante en Alicante (Zona Ayun
tamiento) a don Manuel Rubert Pérez.

Una vacante én Alicante (Zona Ayun
tamiento), a don Carlos Mazón Fúster.

Una Vacante en Alicante (Zona Caro
lina) a don Elias Salinas Bonmatí.

Una vacante en Alicante (Zona Ayun
tamiento) a don Andrés A. González Pé
rez C.

Una vacante en Alicante (Zona' Ayun
tamiento) a don Gabriel Marqués Pons.

Una vacante en Elche (Zona Llano) a 
don Manuel Martínez Navarro.

Una vacante en Elche (Zona Llano) a 
Üon Jaime Latour Brotons

Una vacante en Elche (Zona Llano) a 
don Juan Pérez Balaguer.

Una vacante en Elche (Zona Centro) a 
don Francisco Galán Giner.

Una vacante en Elche (Zona Centro) a 
don Francisco Flux£ Molla.

Una vacante en Elche (Zona Centro) a 
don Simeón Peiro Frasquet.

Una vacante en Elche (Zona Centro) 
a don José Almendro Fernández.

Una vacante en Elche (Zona Llano) a 
don José Pomares Boix.

Una vacante en Elche (Zona Llano) a 
don Vicente López Vaquer.

Una vacante en Elche (Zona Llano) a 
don José María Péérez Mangado.

Una vacante en Alcoy (Zona única) a 
don Francisco Gosálbez Botí.

Una vacante en Alcoy (Zona única) a 
don Enrique Calatayud Tormo.

Una vacante en Elda (Zona única) a 
don José Maroto Sempere.

Una vacante .en Crevillente (Zona úni
ca) a don Eleuterio Candela Pastor.

Una vacante en Orihuela (Zona única) 
a don Tomás Sáez Diez.

Una vacante en Cocentaina (Zona úni
ca) a don Rafael Todolí Carraftana.

Una vacante en Denla (Zona única) a 
don Juan B. Fábregues Dárdel.

Una vacante en Petrel (Zona única) a 
don Antonio Payá Juan.

Una vacante en Monóvar (Zona úni
ca) a don Antonio Rico Jara.

Una vacante en Villafranqueza (Zona 
única) a don Juan Jiménez Chávarrl.

Una vacante en San Vicente del Ras- 
peig (Zona única) a don Gregorio Burgo 
García.

Una vacante en Torrellano (Zona úni
ca) a don Vicente Bertoméu Alcaraz.
’ Una vacante en San Juan (Zona úni

ca) a don Manuel García Filgueira.
En virtud de lo disnuesto en el articu

lo 110 del Texto Refundido se nombra 
para la plaza que viene desempeñando 
al Facultativo de Denia don Manuel Bue
no Linares.

Contra la resolución de este concurso 
podrá interponerse el recurso a que se 
refiere el artículo 119 del Texto Refun
dido (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 19 de febrero de 1946).

Madrid, 7 de junio de 1954.—El Direc
tor general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria 

Autorizando al Excmo. Ayuntamiento de
Laredo la ampliación del abastecimien
to de aguas potables que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Laredo, en 
solicitud de ampliación del abastecimien
to de aguas potables en dicha localidad, 
comprendida en el grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida én 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1989,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de 
Laredo la ampliación que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29. de abril de 1954.—El Direc

tor general de Industria, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santander.

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 22 de abril de 1954 
por la que se resuelve el concurso convo
cado para la instalación en la provincia 
de Badajoz de una industria de lavadero 
de lanas,

Elsfca Dirección General de Industria 
ha resuelto:

Autorizar a la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, de Badajoz, para instalar en la 
capital un lavadero de lanas, con capa
cidad de tratamiento de 2.000.000 de kilo
gramos, ampliable hasta 4.000.000 de kilo
gramos de lana sucia anualmente, con

arreglo a las condiciones generales esta
blecidas por la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será, como máximo, de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción cíe esia resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Transcurridos 
cuatro meses, a partir de la fecha indica
da, si se demostrara que la Entidad con
cesionaria no ha realizado gestiones, 
obras o adquirido terrenos, materiales o 
maquinaria en forma y cuantía .conve
niente a juicio de esta Dirección General 
y no se justificara debidamente que el 
retraso fuese. motivado por causas ajenas 
a la gestión de los mismos, podrá esta cir
cunstancia ser motivo suficiente para 
anular la concesión.

2.a En el plazo de tres meses se pre
sentará en esta Dirección General de In 
dustria, para su aprobación, si procede, 
el proyecto definitivo de esta industria, 
con indicación del emplazamiento, detalle 
de los edificios a construir, con indicación 
justificada de las necesidades de cemen
to, hierro y otros elementos nectarios 
para 1a construcción de la fábrica y pe
ríodos en que se prevee han de ser 
facilitados; detalle y características de la 
maquinaria, casas* suministradoras y 
costos de la misma. Además el proyecto 
definitivo comprenderá una instalación 
de depuración de aguas residuales de 
obligada construcción y el estudio de una 
instalación de' aprovechamiento de sub
productos para la capacidad de 4.000.000 
de kilogramos de lana sucia, reservándose 
ei Ministerio de Industria la facultad de 
obligar a la Entidad concesionaria a la 
instalación de recuperación caso de con
siderarlo conveniente.

3.a Una vez instalada la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria 
de Badajoz, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuran en el proyecto definitivo.

4.a A los efectos de preferencia en el 
suministro de materiales de construcción 
a que se refiere el apartado b) del ar
tículo tercero de la Orden ministerial 
de 17 de julio de 1953, deberá la Entidad 
concesionaria solicitar este suministro del 
limo. Sr. Director general de Industria, 
en instancia que presentará en la Dele
gación de Industria de Badajoz, acompa
ñada de relación detallada por triplicado 
y avalada por el técnico director de las 
obras.

5.a Quedan obligados los concesiona
rios a comunicar mensualmente por escri
to a la Delegación de Industria de Ba
dajoz información sobre las gestiones y 
trabajos realizados durante el mes an
terior.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1954.—El Direo* 

tor general de Industria, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.'

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 15-6-1954.

C. P. N. núm. 5.718, expedido en 20-1-1951
AGUILA Y COMPAÑIA, «ELECTRODOS AGUILA»

Fábrica de electrodos por soldadura eléctrica.—Calle Bailén, 165. Barcelona
Producción Capacidad

normal de producci

Unidades Unidades

P r o d u c t o s  qu e  f a b r ic a : '

Electrodos para soldadura eléctrica por arco de 
hierro, acero, aluminio, cobre y bronce ......  1.500.000 1.750.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas.

/ ContinuaraJ
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Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por doña El
vira Alegret Sirera, en solicitud de am
pliación de su industria de imprenta (es
tampación de música) en Barcelona, com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b). de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a doña Elvira Alegret Sirera 
para ampliar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones genérales 
fijadas en la norma undécima de la ci
tada Orden ministerial y a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de.puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
ele publicación de esta resolución en el 
BOLETIN 'OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de ' Industria de Barcelo
na, para extender la cual deberá justi
ficarse ante la misma la imposibilidad 
de adquirirla en el mercado nacional.

3> Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria, 

'-p¡ara que por la misma se compruebe 
qué responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4A* La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autorí- 

'zación en el momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
¡maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
"V documentos a que se refieren las- nor
mas, segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición .ministerial.
. Dios guarde a V. S. .muchos años. 
'Madrid, 6 de mayo de 1954.—El Direc

tor general. E. Rugarcía.
Sn,: Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio dé la Madera
Transcribiendo relación de industriales 

aserradores de la provincia  de León que 
han solicitado renovación de su certifi
cado profesional, clase «B».
Eh cumplimiento de lo dispuesto en el 

pinito cuarto de la Orden conjunta de 
Jos Ministerios de Industria , y de Agri
cultura. de fecha 21 de mayo de 1953 
(BOLETIN .OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 150, de 30 del mismo mes), se pu
blica la siguiente relación de industriales 
aserradores de la provincia de León que 
han solicitado renovación de su certifi
cado profesional, clase «B», con la po
sibilidad de adquisición en principio acor
dada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición l e g a l ,  ya mencionada, 
quienes estimen improcedente la reno
vación del Certificado o la posibilidad de 
compra señalada/ podrán justificar ante 
el Servicio de la Madera, en el plazo de 
diez días naturales, a partir de la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, los motivos en que funda
menten su disconformidad.

Lo que se hace público en este ptrlódi- 
ro oficial para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 29 de mayo de 1954.—El Jefe 
del Servido. José Bermejo.

Relación de industriales aserradores de la provincia de León que tienen solicitada 
la renovación de su certificado profesional de la clase «B», y posibilidad de adqui
sición en principio asignada.

Núm. 
d e l. 

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m. c.

362
823

826

844
1.557
1.558
1.559
1.560
1.561
1.562

1.563
1.564

1.565
1.566 
1.568 
1.764

1.766

1.767
1.768
1.961
1.962

1.963

„ 1.964 
1.965 
1.967
1.969
1.970
1.971
2.109

2.110 
2.111 
2.112
2.114
2.115
2.119
2.120 
2.121 
2.123

2.125

2.126 
2.121 
2.128 
2.130
2.133
2.134
2.135
2.136

2.138
2.200
2.203
2.571
2.821

2.822

2.201
2.823
2.825

2.826 
2.827
2.933
2.934

Nocedo Industrial, S. A.................
«Fábrica de Aserrar» de Emeterio

Panizo Carrera .............................
Francisco Tahoces Vallinas ......

Hijos de.Vicente Pérez, S. R. C. ... 
Graciano Gutiérrez de la Riva ..
José Quiriga G arcía -.......................
Manuel Fernández Martínez ......
Teodoro Rodríguez Fernández ....
Zorita Hermanos, S. R. C. ...........
José Fernández Suárez ..............

José García Merayo .......................
Luis Rodríguez Fernández ............

Daniel Suárez García ..................
Juan Antonio Rubio Palanco .......
José Lafuente Lobato ............... .
Onofre Vega Pérez .......... '...............

«Maderas Villafranca. S. L.» .......

Isidoro Robles Quirós ....................
Aquilino García Martínez ............
Francisco yalbuena Fernández ... 
Vda de José Perandones Cabo ...

Arsenio Ferreras Fernández .......

Jesús Asensio Blas ..........................
Constantino FonteVedra Silva .....
Florencio del Río López /...............
Hijos de Venancio García .........
Manuel Jesús Santos Alvarez ......
Ramón Méndez Castro ..................
Hijos de Nicanor Alvarez y Com

pañía. S. en' C................... *..........

Genuario González Rodríguez .....
Jesús López Suárez ........................
Juan Flórez Méndez ......... ............
Fortunato Valladares Sahelices ... 
Basílides Ongallo Fontecha .........
Pedro Pascual Gómez ...................
Arsenio Fernández Valladares ...
Lope Moral Benavides ....................
«Industrias Herromeal. S. L.» ......

«Gutiérrez y Cía» .............. ;............

Maturino Abad Marcos ...........
Amando Miranda González ..... .
Felipe Fernández Velilla ........ .......
Felipe Fernández Suárez .../.........

• Constantino González Flecha
Ezequiel Rodríguez Ramos ............
Fidel Nistal Herrero .......................
Antonio Robles Robles ......... .........

Isidro González Flecha ..... :...........
Olegario Casas Seijas ......................
Faustino Alonso Rodríguez .........

-Julio Rodríguez Fernández ...........
Miguel Ares Ares ..............................

Severino Salvador González ........

José González Blanco ...................
José Rodríguez Rodríguez ............
Almíbares y Conservas Ledo «Jo

sé Ledo» ..........................................

Gregorio Carcedo Robles .........
Félix Población ctel Río .....

*Pedro Vidal Frafico ................. ......
«Sierra VillanueVa», Angel Villa- 

nueva Alvarez ...............................

Armunia .....................................

Astorga ......................................
Ponferrada.—C. Estación Ren-

fe núm. 8 ..............................
Astorga—C. Colada, núm. 1...
Pedrún .......................................
Qacabelos ...................................
Villadepalos ..............................
León.—C. Avda. Quevedo .......
León.—Suero de Quiñones, 46. 
Trobajo del Camino.—Carrete

ra del Alfa jame ....................
Villalibre del Bierzo .............
Ponferrada.—C. General San- 

jurio, núms. 26, 28 y 30 ......

Villamañán ...............................
León**--■C. Santa Ana, núm. 25.
Castrocontrigo ....... ..................
Boñai. — C. Avda Generalísi

mo núm. 92 ........................
Villafranca' del Bierzo.—Ave

nida Calvo Sotelo ...............
Villamieva del Condado .......
Azadinos ......... ...........................
Crémenes .............................. ,....
La Bañeza.—C. Obispo Aleo-

lea. núm. 4 .............................
Ambasaguas de Curueño ........

Páramo del Sil ........................
Freje .............................................
Robles de T o r io .........................
Ponferrada.-Carretera Orense
Cacabelos ...................................
Vega de los A rboles......... ........

León.—Carretera de Asturias,
números 5 y 7 ........................

Pon jos ..........................................
Almanza.—C. Real, 3 . ..............
Villaquilambre ........: ................
Modino-Cistierna ......................
Maren ............................... .........
Cistierna ....................................
Vi danes ...................................... .
Villamol.—C. Tríanos ..............
Trobajo del , Camino.—Carre

tera del Trobajo ..................
León.—Carretera de Asturias,

núm. 26 ..................................
Valderas ......................................
Toral de los Vados .................
León.— C. San Pedro, 37 .......
León.—Carretera Caboalles, 21
Manzaneda ....................... ....... .
La Robla .....................................
Villamañán ................... ...........
León —C. Rollo-de Santa Ana,
. núm. 17 ........................ ; ........
Mansilla de las Muías ..........
Castrocontrigo ..........................
Puebla de Lillo ...........................
Riaño ..........................................
La Bañeza.—C. Juan de Man-

rellá, núm. 2 ..........................
Trobajo del Camino.—C. La

Era. núm 20 ...........................
Palanquinos ...............................
Debesa-Ponferrada ..................

Villafranca del Bierzo.—Ca
rretera Estación, s. n.............

San Cipriano del Condado ...
Grádeles de Rueda ..................
Viilaverde de la Abadía ...........

Armunia.—Carretera de Za
mora. núm. 27 .......................

2.800

300

-350
áOO
200 
300 
300 

i 000 
850

350
500

Nu pro
cede. 
400 
100 
360

500

1.500
150
400
500

450 
Ni pro

cede. 
300 
200 
350 

3 000 
300 
150

850 
500 
700 
200 
400 
200 
300 ' 
700 
350

300

1.000
500
300
400
250
200
300
300

800
400
200
200

1.300

1.000

500 
f  50 

400

1.000
200
150
500

400
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Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m. c

2.936
3.030
3.037
3.038
3.085
3.086

3.149
3.150 
3.199

3.212
3.213
3.216
3.217
3.227

3.228 
3.271 
3.284 
3.286 
3.237 
3.320
3.458 
3.460

3.478
3.508
3.509
3.510
3.511
3.512
3.514
3.515
3.516
3.522
3.523

3.524 
3.537 
3.578 
3.618

3.714
3.754
3.776
3.778
3.827
3.828 
3.853 
3.855

3.863
3.898
3:899

3.911
3.915
3.916

3.927
3.980

4.067
4.090

4.127
4.129
4.246

4.250 
4.255 
4.¿61 
4.371

4 392
4.459
4.481
4.482 
4.533

Carlos Sierra Robles ......................
Serapio Sánchez Alonso ..............
Alejandro Gómez González ..........
Gerardo Corcoba Prada ..............
Faustino Pérez Alvarez ..................
Justo Sorianó Rodríguez ..............

Avelino de la Sierra Suárez ..........
Juan Antonio González García ... 
«Viuda de José Cabello» ..............

Saturnino Ares Ares ......................
Antonio González Flecha ..............
Antonio Canseco Alvarez ..............
Serafín González Flecha ..............
Joaquín AlveZ Moreira .................. ;

Lorenzo García Gutiérrez .......... ’
Pedro de la Sierra Suárez ..... .
Vda. de Máximo Pascual Reyero. 
Herederos de Pablo Martínez Arce
Eduardo Guerra Alvarez ..............
Santiago Rodríguez Matilla ..........
Juan Voces Merayo .......................
José Martínez Maraucs ..................

Eulogio Sierra Estévez .......... ......
Gerardo Rojo Fernández ..............
José Mallo Fernández ...................
Blas Posada López .........................
Lisardo Fernández Rodríguez ......
José María del Río L ó p e z .............. ,
Laurentino de la Sierra Suárez ... 
Deogi^cias Rodríguez Sarmiento.
Julio- García Alvarez ......................
Modesto Alvarez Sierra ..................
Manuel Duran González ................

Andrés Suárez Suárez .................. .
José Centeno Celada ......................
Isaac de la Fuente Fernández 
Rogelio Fernández González ......

Pedro Sánchez Marcos .................. .
Lorenzo Rodríguez Castro ............
Alejandro García Alcoba ..............
Luis Cordero Ares ..... .....................  **
Santos Martínez Viloria ................

, Lucas Martínez Regó ......................
Alfredo Bardón Alvarez .............
Pedro de la Torre Fernández ......

Petronilo González Suárez ...........
Angel Iglesias Guerra ...................
Maturino Bello Martínez ..............

Hortencio Fernández Fernández.
Hilario García Alvarez ..................
Eléctricas Leonesas,- S. A ..............

Santiago Barba Revuelta ......... .
Manuela García Flores ..................

Alfredo Viñuela Castaño ................
Graciano Franco Juan ..................

Ildefonso del Canto de la Hoz ...
Celestino Rabanal González ........
Saturnino Cabo Fuente .................

Antonio Díaz Fernández ...............
Joaquín Río Otero............................
Saturnino Alonso Valle ..... .............
Félix Carracedo Martínez .............

Manuel Alonso Pérez ......................
Bernardo Díaz Recio ......................
Basilio Alvarez Alvarez ..................
Vicente García González ..............
Cristóbal Sánchez García ............

La Vecilla ...............................
Burón ..........................................
Bembibre .....................................
Arganza ......................................
Armellada ...................................
Valencia de Don Juan.—Pla

za Sta. María, s. n .................
Sahagún .......................................
Villafané .....................................
La Bañeza.—C. José Antonio 

Primo de Rivera, 2 6 ..............

La Bañeza .................................
Pedrun de Torio ...................
Pedredo ............................. ........
Palazuelo de Torio ..................
La Bañeza.—Carretera de Ma

drid ................................. .........
Vega de Magaz ..........................
Boñar ..................... .....................
Nava de los Caballeros ...........
Chana de Somozas ..................
Llamas de la Ribera ..............
Hospital de Orbigo ..................
Toral de Merayo ......................
San Mamés de la Vega.—Ca

rretera general Madrid-Co-
ruña ..:......................................

Cacabelos .......... ..........................
Vegamaín ...................................
Vegarienza .................................
Riego de ia Vega ......................
Villablino ...... ..............................
Vegaquemada .............................
Toral de los Guzmanes ...........
Astorga .......................................
La Carrera de Otero ..............
Mata de Berbula ......................
Ponferrada. — C. Sierra Pam- 

pley, núm. 20 ..........................

Llamas de la Ribera ..............
La Bañeza ..................................
Castrillo de las Piedras ..........
Las Salas Huelde ......................

Santa Marina del Rey ......... *
Oceja ..........................................
Carrizo de la Ribera ...............
Castrillo de la Valduema .......
Torre del Bierzo ........ '...............
Vega de Espinareda .........
El Castillo de O m añ a ......... .
Arrabal Puente Castro.—Ca

rretera de Marrsilla ..............
Santibáñez de Ordás ..............
Santa Marina del Rey ...........
Mansilla de las Muías ...........

Toral de los V a d o s ...................
La Milla del’ Río .............. .......
León.—C. Independencia, 1 ...

La Ribera de Folgoso,......... .
Truébano.—C. d. p. Avda. Pa

dre Isla, 33 ..............................
La Robla ............................ ........
Ventas de Albares ....,............

Puente-Almuhey ......... ........ .
Cascante .....................................
San Miguel de las Dueñas ...

Cacabelos ..................................
Luyego de Somoza ..................
Vega de Espinareda............... .
La Bañeza ..................................

Fabero ..... ....................................
Vidanes .............. ........................
Santa María de Ordás ...........
Valdore ........................................
Cembranos ..................................

400 
125' 
200 
150 
200

600
200
250

No pro
cede. 
400 
175 
150 
200

400
300
200
300
150
200
400
250

200
50

300
60
75

400
400
200
500
400
400

'No pro
cede. 
250 
150 ‘ 
200 

No pro- 
c-ede.

' 100 
150 
350 
250 
100 •

, 150 
200

500 
100 
100 

No pro
cede. 
150 
200 

„ Np pro
cede. 
300

300 
300 

No pro
cede. 
200 • 
100 . 

No pro
cede. 
300 
100 
150 

No pro
cede. 
200 
300 
125 
300 
300

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha  d e celebrar en Madrid el dia 2 5  de

junio de 1954 
Ha de ocnstar de siete series de 58.000 bi

lletes cada vina, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas; distribuyéndose 4.007.220 pesetas 
en 8.474 premios para, cada ^erie, de la 
manera siguiente :

Premios
de

cada serie Pesetas

1 do ..............................................
1 do ........ .....................................
1 de ..............................................
8 de 6.000 ........................... .......

1.782 de 1 *'00 ...................................
579 de 1 00 pesetas cada uno. 

para tos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero .....................

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una. ara los 99 
n ú m e r o s restantes de la 
centena del premio p r i -
moro ........................................

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ....................................

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99' números restantes 
de la centena del premio 
tercero ...................................

2 ídem de 6.000 pesetas ca
da una. para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero ....................

2 ídem de 3 000 id. id., para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 1.660 id. id., para 
los del premio tercero .......

5.799 reintegros de 100 pesetas 
^ada uno. para los núme
ros cuya terminación ^ea 
igunl a la del que obtenga 
el premio premio ...............

8.474

400.000
200.000 

• 100.000
48.000 

1.782.000

579.000

99.000 

99.0¿Ó

99.000

12.000 

6.000 

3.320

579.900

4.007.220
Las aproximaciones, los reintegros y 'os 

billetes'cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles cotí cualquier otro pre
mio oue pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios m ayores 
que si saliese premiado el número 1, su. an
terior es el número 58.000, y si éste l'uese 
el agraciado, el billete número 1 será el si
guí en te .-‘-Para la aplicación de las. aproxi
maciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en Igual forma las aproximado- * 
nes de los dos primeros premios restantes. 
Tendrán derecho al premio de 1.000 pese
tas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio p r i m e r  o.— 
Igualmente tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, com o ya queda ex
puesto, todos los números cuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero. El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las solemni
dades, prescritas por la Instrucción del R a
mo.—Én la propia forma se hará después 
un sorteo esnecial, para adjudicar cinco 
premios de 250 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.—Estos actos 
serán públicos, y lps concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la ve
nia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.— Al dia siguiente 
de efectuados éstos se expondrán al públi
co las listas de los números que obtengan 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido en 
el artículo T2 de la Instrucción del Ramo, v 
debiendo reclamarse con exhibición de los 
billetes, conforme a lo establecido en el 18. 
Los premios y reintegros so pagarán por 
las Administraciones en que se vendan los 
billetes.

Madrid, 25 de septiembre óe 1953.—El 
Director general, Fem ando Rtíldán.


